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SESION 14.A ORnINARIA~ EN JUEVES 5 DE SEPTfEMBRE DE 1940 
ES PE orAL 

(De 4 a 7 P. M.). 

PRESIDENCIA DEIJ SEÑOR CRUCHAGA. 

-----------

SUMARIO Se levanta la sesión. 

1. .Se formulan observaciones para pedir 
preferencia sobre determinados pro- ASISTENCIA 
yect-os. 

2. Se trata del proyecto sobre estabili
zación de las subvenciones y . queda 
pendiente el debate. 

3. A Segunda Hora, se termina la discu
sión del proyecto sobre estab)lización 
de las subvenciones y ;quedan varios 
artlculos para ser votados en la sesión 
del lunes próximo. 

4. Se trata del proyecto sobre aumento 
de sueldo· de las Fuerzas Armadas y 
queda despaClhado. 

5. Se constituye la Sala en sesión secre
ta. 

Asistieron los señores: 

Azócar A.; Guillermo. 
Bórquez P., Alfonso. 
Bravo O., Enrique. 

Concha,. ~uis A. 
Cruz C., Ern·esto. 
Errázuriz, Maximiano. 
Figueroa A., Hernán. 
Grove V" Marmaduke. ' 
Gumucio, Rafael Luis. 
. Guzmán, Bleodoro ,En. 

rique. 
Haverbeck, Carlos. 
Hiriart C. Osvaldo. 
Lira l., Alejo. 

Martinez, Carlos A. 
MicJJ.els, iRodolfo. 
Ortega,Rudecindo. 

Ossa C" Manuel .. 
Rivera B., Gustavo. 
Rodrigue\il ~de la Sotta, 

Héctor. 

Silva C., 'Romualdo. 
Silva .S., Matias. 
Ureta E., Arturo. 
Urrejola, José Francis. 

co. 
.Venegas, Máximo. 
Walker L., Horacio. 

ACTA APROBADA 

Sesión '72. a ordinaria, en 4 de' .septiemore 
de 1940 (Especial) 

Presidencia del señor Cruchaga 

Asistieron los señores: Alessandri, Azó-
131.-0rd. Sen. 
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car, Bravo, Concha Luis Ambrosio, Figue~ 
roa Grove HuO'o Grove Marmaduke, Ha-, o , 

verbeek, Hiriart, Lafertte, Lira, Martínez, 
Julio, l\Iartínez Carlos, l\Iuñoz, Opazo, Or
tega, Ossa, Rivera, Ríos, Rodríguez, Vreta, 
Venegas y 'Valker. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta ele la sesión 70. a, en 3 elel actual que 
no 11a sido observada. 

El acta de la sesión 71. a, en esa misma 
fecha,queda en Secretaría, a disposición 
ele los señores Senadores, hasta la sesión 
próxima, para su a,probación. 

Se da cuenta, en seguida de los' nego
(lios que a ,continuación se indican: 

Oficios 

Uno del señor Ministro de Defensa Na
cional, en que hace algunas observaciones 
al proyecto de ley sobre aumento de la 
planta de empleados civiles de la Armada. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 
Tres de la Cámara de Diputados: 
Con el primero comunica que ha apro

~ado un proyecto de ley por el cual se 
autoriza a la Municipalidad de Ancud, pa
ra cOl).tratar un empréstito. 

Pas6 a la Comisión de Gobierno, 
Con el segundo, comunica que ha apro

bado un proyecto de ley por el cual se au
toriza a la Caja de Retiro' y Previsi,6n So
cial de los Ferrocarriles del Estado para. 
condonar al ,personal que quedó cesante 
entre 10.8 años 27 al 3,2, los dividendos atra
sados, intereses penales y demás que que
daron adeudando a la referida institución 
mientras estuvieron cesantes. 

Pasó a la Comisión de Trabajo y. Previ
sión SociaL' 

Con el tercero, comunica que ha aproba
do las modificaciones del Senado al pro
yecto de ley que establece bases 1)ara li
quidar las expropiaciones de Chintaguay: y 

El Valle, autorizadas por ley número 2,64Z 
dJ 1912, para el servicio de agua potable 
de I'quique. 

Se mandó archivar. 

Informes 

Dos de la Comisión de Gobierno, reeait
dos en los siguientes negocios: 

Bn el mensaje de S. E. el Presidente de 
la República, relati"o a la corrección de 
un error en que se incurrió al dictarse la 
ley número 6,427, por el cual se autoriza a 
la Municipalidad de Rengo para contratar 
un empréstito. 

En las observaciones de S. E. el Presi
dente de la República, al proyecto ele ley 
que autoriza a la Municipalidad de Que
l1ón, para contratar un empréstito. 

Dos de la Comisión de Defensa N acio
nal, recaídos en los siguientes negocios.: 

En el mensaje de S. E. el Presidente de 
la República, en que solicita el, acuerdo 
constitucional necesario para ascender a 
Comandante de Grupo en el Escalafón de 
Oficiales de Armas, Rama del Aire al Co-. , 
mandante de Escuádrilla don Carlos A. 
Abel Kúfft. . 

En el mensaje deS. E. el Presidente de 
la Repú?lic~ en que inicia un proyecto de' 
ley 'que faculta al Presidente de la Repú
blica para decretar la prohibición de la 
venta de naves matriculadas en la ::\1a1'i11a 
lVlercante Nacional. 

Dos d'ela Comisión de SolicitndeR Par
ticulares y uno de la Comisión ReviRora 
de Peti':l:iol1es, recaídos en los siguientes 
negocios: 

En la moción de los honorables señores. 
Maza y -Grove don Marnlacluke, sobre con
cesión de ,pensión de gracia a doña Inés 
}Iora viuda ~1e Contardo y a su hija s6lte
ra. 

En el mensaje de S. E. el Presidente de 
la República, en que inicia l{n proyecto de· 
ley sobre abono de años de servicios a don 
Eduardo Reyes Cox. 

uno de la ComiSIón de Obra'3 Públicas y 
Vbs de Comunicación, rec:'lÍdo en el-proyec· 
to de ley de la Cámara de Diputados, so,-
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'bre autorización para :construir seis ferro
carril~s en la zona sur del país. 

Quedaron para Tabla. 

Orden del Día, 

Entrap.do en ei Orden dél Día de la 'Pre
sente sesión especial, se pone en discusión 

, particular' el proyecto de ley iniciado en 
una moción del ,honorable Senador don Ro
mua Ido ,Silva ¡Cortés, sobre estabilización 
de las 'su'b.venciones. 

Artículo 1.0 \ 

;Se pone ,~m discusión el ,propuesto en la 
moción, conjuntamente con el artículo l. o 
que propuso el señor Walker eri la sesión 
del 28 de agosto, y que renueva como in
dicación en la 'Presente. 

Usan de la palabra el señor Azócar y el 
señ{lr Lafertte. 

El señor Figueroa, pide segunda discusióú 
y pide, además, que la votación quede pa
ra el término de la primera hora de la 
sesión siguiente a aquélla en ,que se cierre 
elde'bate. 

El señor Presidente declara 'que, habién
d{lse cumplido todos los requisitos expresa
dos en el artículo 86 del Reglamento, ,que
da cerrado el debate, y conforme a la ,pe
tición hecha por el señor Figueroa, 'queda 
la votación del artícv10 para el término de 
la primera 'hora de la sesión siguiente. 

,se levanta la sesión. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1 . o De los siguientes oficios de la Honora· 
ble Cámara de Diputados:, 

Santiago, 4 de septiembre de 1940. -La 
Cámara' de Diputados :ha tenido. a bien de
sedlar, en la misma forma en que lo ha 
11echo el Honorable !Senado, las observacio
nes form uladas ~p{lr S. E. el Presidente de 

-la RepÚiblica al proyecto' de ley, despachado 
por el Congreso Nacional, 'pOr el cual se au· 
mentan los' sueldos del personal del Senado, 
de la Cámara de Diputados y de la Biblio
teca del Congreso Nacional, y ha insistido 
en la aprobación del ,proyecto primitivo; 
con excepc'ión de la observación que consis
te en reem:plazar el finan'ciamiento -del pro
yecto por otro, 'la cual ha sido aprobada 
p{lr esta ~Corporación. / 
- 'Lo ·,que tengo a ,honra decir a V. E., en 
respuesta a vuestro oficio número 42.0, de 
fecha 3, del actual. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
DiolJ guarde a V. E.-Gregario Amuná

tegui. - G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 4 de septiembre de 1940. - La 
Cámara de Di.pútados ha tenido a ,bien pres
tar su' aprobación al proyecto de ley remi
tido por" el HonoraJbh; Senado, por el cual 
se aumenta y se ,prorroga la pensión de 
gracia de ,que disfruta doña Carmela Solar 
viuda de Ovalle, con' las siguientes modifi
caciones: 
"Como incisos 2.0 3.0 del artículo úni

co de qué consta el 'Proyecto, se iban consul
tado 10<; siguientes: 

"El gasto que demande la a,plicación de 
esta ley se dep.ucirá del item 06 (,Pensiones 
y Jubi~ac,iones) 'del Presupuesto del Mi
nisterio del Interior. 

Esta ley regirá desde la feClha de su pu
-blicación en el "Diario Óficial". 

Lo que tengo a ¡honra ,poner en conoci
miento de V. E., en respuesta a vuestro 
oficio número 188, de .13 de junio ,próximo 
pasado. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. '- L. Toro Muñoz. 

~L. Astaburuaga, Prosecretario. . 

Santiago, 4.de serptiemibre de 1940. - La 
(;ámarade Diputados ha 'tenido a 'bien in
sistir en la aprobación del proyeeto de ley 
por el cual se concede una 'Pensión de gra
cia de do'scientos cincuenta pesos mensua
les ($ 250), a don Jo'>é Gregorio Maldona-
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do Becerra, que f~é desechado por el Ho
norable Senado. 

Tengo a ,honra decirlo a V. E. en res
puesta a vuestro oficio número 372, de 21 
de agosto próximo pasado. 

Acom,paño los anteced.entes respectivos. 
Dios :g:uarde, a V. E. '- Gregorio Amuná

tegui.-· L. Astaburuaga,. ProsElcretario. 

iSantiago, 4 de septiembre de 1940. - La 
Cámara de Diputados ha tenido a 'bien de
sechar las o,bservaciones 'formuladas por 
S. E. el Presidente de la República a los 
proyectos de ley aprobados por el ,Con.gre
so Nacional, .por los cuales se concede pen
siones de gracia a doña Eugenia Moreno, 
Flores yal ex vicesargento,l, o don Vicente 
Retama1 Aravena' y ha insistido en la apro-
bación de los referidos proyectos. I 

. 1.10 qu~ tengo a honra poner en aonoci-
mient.o de V. E. • 

Dios 'guarde a V, E. -L. Toro Muñoz.
L. Astaburuaga, Pro secretario . 

,santiago, 4 de septiembre de 194'0. -ILa 
Cámara de Diputados 'ha tenido a bien pres
tar su aprobación a las observaciones for
muladas por S. E. el Preside.nte de la Re
pública .al proyecto de ley, aprobado\ ¡por 
el Congreso ¡Nacional, por el cual se conce
de una pensión de gracia a doña Ana Fer
nández de. Billing y a sus hijos menores y , 
que consiste en suprimir en el artículo úni
co de 'que ,consta el proyecto la fra~e: ,"ya 
sus 'hijos menores". 

Lo que tengo a hoina poner' en conoci
miento de V. E. 

'Remito los antecedentes respectivos. 
DÍos :guarde a V. E.-L. Toro Muñoz.

L. Astaburuaga, Prose~retario. 

iSantiago, 5 de t septiembre ~de 1940.-La 
, ,Cámara ab Diputado'i ha tenido a bien apro

bar las modificaciones introducidas por el 
Honorable Senado, en el ,proyecto de ley por 
el cual se ¡fijan la planta y los sueldos del 

personal de las Fuerzas de Defensa N acio
nal, con excepción de las siguientes; que 
lían sído desechadas: . 

Artículo 1.0 

Lasque consisten ena,gregar, a continua
ción del' grupo con sueldo de 12.,600 pesos, 
los siguientes: . 

, , 
" ESub.tenientes.. . ' . ( 

A Guardiamarinas .,. . .. ($ 12,000.-
FA Subtenientes". . . . .. ( e 

La ¡que ,consiste en desglosar, el;L el grupo 
que aparece COn sueldos de 9,000 pesos, co
locándolos entre los respectivos .rubros con 
sueldo de 10,800 pesos, los siguientes: 
. "E, Al,féreces ; FA Alf.éreces; A Aspiran
tes"; y 

, La ,que consiste en elevar de 4,080 a 4,800 
pesos, el sueldo de 'qA Grumete; Ayudante" 
y "! A A'prendiz". 

Artículo 8, o 

(Que ¡pasa a ser '9. o) 

La que consiste en suprimir, en el inciso 
p¡:imero, la frase final 'que dice: "Esta gra
tificación la :gozará sólo una vez al año, sal
voque dentro del año'" deba ser trasladado 
por razones ¡propias e ineludibles del servi
cio"; y la que consiste en suprimir el in
ciso final de este artículo. 

. Artículo 16. 

La supresión de este artículo. 

Artículo 17. 

Las tres primeras modificaciones a este 
artículo, ,que dicen: 

"En el rubro "Ejército", se ha colocado 
en cuarta línea el Ingeniero f. o ,que figura 
en la séptima, elevándose'el sueldo a 42,000 
pesos, en vez de 33,600 pesos" .. 



74.a SESION ORDINARIA EN JUEVES 5 DE SEPTIHMJ3RE· DE 1940 2085 

"Después de Ingeniero Servicios Técni
cos, $ 41?~Oü',', se han consultado: "3 Inge
nieros se'g.ulldos, $ 38,2510"; Y 

"El sueldo del "Secretario del Departa
mt.'llto de Obras Militares", se ha rebajado 
a$ 1~,200, en vez de $ 25,200". 

Artículos transitorios. 

Artículo 2.0 

La que consiste en suprimir los incisos 
segundo y tercero de este artículo'. 

Artículo 3.0 

La que consiste en suprimir este ar
tículo. 

Lo que tengo a honrar decir a V. E., en 
respuesta a vuestro oficio N.o 392, de fe
cha 2'0 de agosto· último, y a los eomple
mentarios N.os 401 y 419, de 29 de agosto 
y 3 de septiembre, resp~tivamente. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- Osear Gajardo, 

Presidente accidental.- G. Mo·ntt Pinto, 
Secretario. 

2.0 . Del siguiente ooiciode la Contralo
ría. General de llai Repúblioo.: 

Santiago, 4 de septiembre de 1940.- Con 
arreglo a lo estableeido en la ley N.o 6,217, 
de 22 de julio de 1938, me permito acom
pañara V. E. copia del decreto N.o 1,290, 
de 12 de agosto de 1940, expedido- por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores y' Co
mercio, insistido por el decreto del mismo 
Ministerio N.o 1,322, de 19 de agosto·, y 
copia de este últimO, recibidos en la Con
traloría el '27 de agosto del presente año. 

.Lo que tengo el honoT de decir a V. E. 
para Su conocimiento y demás fines. 

Dios guarde a V. E.-Agustín Vigol"ena, 
Contralor General. .' 

3.0 .Del siguilente informe d,e la.Comi~ 
sión ·de Trabajo y.Previsión Social:. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Trabajo y Previsión 
Social tiene el honor de proponeros que 
enviéis al Archivo la moción fo·rmulada en 
el mes de julio de '1938, por el honorable 
Senador señor Schnake, sobre pago de un 
desahucio de treinta días de salario por ca.., 
da año de servicios a los obreros de las em
presas ferroviarias particulares. 

Este proyecto ha perdido 'su oportuni
dad, por haber aprobado el Senado recien
temente un proyecto de ley sobre la ma
teria. , 

Santiago', 4 de septiembre de 194'0. -
Alejo Lira l . ..:.... Rudecindo O.r:tega.- Ma
nuel Muñoz Cornejo.- H. Grove. - Luis 
Vergara, Secretario de la Comisión. 

4.0 De La siguiente moción del honorable 
S!enador don MLgue1 'Oruchaga: 

Honor.a.ble Senado: 

DOn Vicente Augusto Varas Campos sir
vió en la Empresa de los Ferrocarriles del 

. Estado durante más de diez años, desem
penando los ca-rgos en que le cupo actuar 
con abnegación, honorabilidad y ·eficiencia. 
Se retiró. intempestivamente, a cansa del 
mal estado de su salud, sin pre.,ocnparse en 
esos tiempos'de tramitar Su jubilación, po
sibh~mente creyendo que algUna vez me
joraría y podría reinco'rporarse. 

Fué así cómo, habiéndose agravado su 
mal, perdió toda oportunidad de reincor
poración ni de retiro, y se halla \ actual
mente dego y con sordera progresiva, iri.ca
paz absolutamente para ganarse la vida, 
sin recursos y con familia' a sus expensas. 
: Es, pues, de justicia ayudar, aunque sea' 
en forma modesta, a· la sU'bsisteneia de es
te antiguo servidor, a fin de que puéda 
siquiera subvenir a las necesidades más 

elementales de su vi~a, 
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. Vengo, en consecuencia, en someter a 
vuestra consideraci<\n 'el.siguiente. 

PROYECTO DE LEY: 

"Arlíoulo único.- Concédese, por gra
cia,' don Vicente Augusto Varas Campos, 
e;: Oficial de la Sección Control del Depar
t¡tinento de Tracción y Maestranza de la 
IV Zona de los 'Ferrocarriles del Estádo, 
una pensión de doscientos cineuenta peso·s 
mensuales. ., 

El mayOr gasto que importa esta ley se 
ip1putará al item de pensiones del Ministe
rio de FOI?ento. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blica.ción en el "Diario Oficial".- Miguel 
Oruclmga. . 

Debate 

PRIMERA HORA 

Senado, despachado 'Por la Cámara de Di
putados, el proyecto de mejoramiento eco-
nómico del .profesDrado. . . '!>' 

El señor Ortega.- IDesgraciadamente, no 
es efectivo lo que han manifestado. al hono
ra ble ,Senador. En la ,Cámara, aculba de 
manifestárseme .que el oficio respectivo di
fícilmente podrá,' dada su extensión, ser en
viado antes de las 19 hor.as de esta tarde. 

El señor Azócar.- Lo lamento. 
'Algun'os . profesores :han venido a mani

festarme que y.a estaba aquí. 
I El señor Secretario. - Aún no 'ha llega
do el ,proyecto, señor .senador. 

El señor Azócar.- En todo caso, quiero 
-dejar constancia ,que si el proyecto no ,pue
de ser tramitado con mayor rapidez, no 
es por culpa del ,semd{), sino de la Cáma.
ra. de Diput::tdos'-
. El señor Guzmán.- Yo prop~ndría que 
apenas llegue el prQyecto a la Secretaría 
del Senado, pasara a la Comisión respecti
va para su estudio e informe. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Es-
\ ta sesión 110 tiene Incidentes, honorable 'Se

nador. de manera ·que no podría tomarse ese 
acuerdo. . 
. El señor Azócar. - Pero se 'Podría tomar 

-Se abrió la sesió·n a las 4,25 P. M., por unanimidad: 
con la presencia en la Sal~, de 16 señores Se- El señor Guzmán .-' El acuerdo consisti-
nadores. ría en considerar incluído ~n la Cuenta. de la 

El señor Cruchaga (Presidente). - En presente sesión este pi'oyecto, que debe lle-
el nombre de Dios, se rubre la sesión. gar a la Mesa-del :Senado 'de un momento 

El acta de la sesión 12. a, en 4 de sep-' a otro. 
tiembl'e, aprobada. Eol 'señor Walker. - Pero sería un acuer-

El acta de la sesión 73. a, en 4 de sep- do faho, dando .por incluído un proyecto 
tiembre, queda a disposición de los señores que no ha llegado. todavía. 
S~nadores. . El señor .Guzmán.-:- No creo que ,pudie-

ra tener .gravedad alguna dar 'Por incluído 
en la :Cuenta este proyecto, apenas lle·gue 
del Senado, para que pase en informe a la 

Comisión correspolidiente. 

Se va a dar cuenta de los asuntos ·que han 
llegadD a la ,Secretaría. 

" :"""El señor Secretario da lectura a la 
Cuenta . .. ~. 

AUMENTO DE SUELDOS AL PROFESO. 
'. RADO . 

El señor Azócar. - Permítame, señor Pre-' 
siflente. 

Se me rhacomunicado ¡que ha llegado al 

. El señor Ortega. - Que no sea necesario 
dar cuenta en sesión para 'que 'Pueda ser 
enviado a Comisión. 

El señpr Azócar.- Ojalá la Comisión Re 
reúna en los días de la .presen te semana. 

El señor Lira Infante. - ¿Cuál Comisión ? 
El señor' ,ºrtega. - El acuerdo éonsis

tiría en darle desde luego el trámite de qu~ 
pase a las dos Comisiones. que deben in-
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formarlo, la de Educación y de Hacienda, 

a fin de evitar que tenga que volver '11 

'Senado, CUyD acuerdo e; necesario para en

viarlo a la segunda Comisión. ~ 
El señor Azócar. - La Mesa .podría Ique

dar 'facultada para ello. 
El señor Secretario. - ·Según la infor

mación que se me ha dado, parece que nO 

llegará el proyecto en todo el día de ¡hoy; 

El señor Azócar. - Que la Mesa quede 

facultada 'paradarle el trámite de Comi

sión a,penas llegue el prDyecto. 

El señor Cruchaga (Presidente). -Aun

que, según el Reglamento, la presente se

Rión no tiene Incidentes, solicito. el ac.ner

do del Senado para que, apenas llegne el. 

proyecto. se .le dé entrada en la Cuenta de 

hoy y pasarlo a las Comisiones de Educa

ción y Haciend1, cofijuntamente. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - A la 

·de Educación únicamente, porque estas se

,<;¡iDnesde Comisiones en conjunto son un fra-

caso. 
El Reñor Ortega.- Sería sucesivamente: 

primero iría a la de Educación y después 

·3 la de HaciendL 
Bl señorCruchaga (Presidente) .- Si 

no hay inconveniente, se' procederá en esta 

I forma. 
Acordado. 

AUMENTO. DE SUELDOS A LAS FUER
ZAS ARMADAS 

El señor Guzmán.- En este momento 

llega a la .sala el ,proyecto sobre aumento 

de sueldos al persDnal de las Fuerzas Ar

madas, que trae algunas modificaciones d(}l 

Senado que ha rechazado la Honora.ble Cá

mara de Diputados. 
Ruego al señor Presidente tenga. a bien 

ponerlas en discusión inmediatamente, por

que se trata de modificaciones relativas a 

dos o tres artículos únicamente. 
Ha bría que solicitar el asentimientD de 

la Sala para alterar el orden de la Tabla de 

esta seRión. 
El señor Figueroa Anguita. - El pro

yecto an"'e se refiere el señor Senador es-
tá en Ta bIa. ' 

El señor Guzmán.- Entonces se trataría 

de altenr la Tabla del Orden del Día. 

El señor ,Cruch,aga (Presidente) . - ,So

licito el acuerdo unánime .de la Sala ,para 

proceder en l~ forma indicada. por el ho

nDrable señor Guzm¡Ín, porque ésta es una 

sesión es,pecial . 
El señor .Lira Infante. - Trataríamos 

primero del proyecto ,que figura en primer 

lugar para la sesión de hoy, y en seguida, 

de a'quél a que se refiere el honorable señol' 

Guzmán. 
El señor Walk~r. - Hay oposición ,para 

alterar la Tabla. 
El señor Bravo. - A propósito de la in

dicación del honorable señor Guzmán, de-

1)0 declr -que en la sesi'Ón de ayer, el que 

habla ~n unión de dicho señor .senado~, 
había;nos formulado indicación para cele

brar sesión hoy a' esta misma hora con el 

o bjeto de tratar, entre otras cosa", de este 

proyecto que viene en cuarto trámite cons

titucional; pero como ya se había :redido 

esta sesión especial, nos desistimos de nues

tra indicación ... 
Además

j 
el honorable señor Urrutia de

sea participar en la di"cusión y votación ele 

este proyecto, .que viene, como digo, en 

cuarto trámite' constituGional, y en vista 

de que la indicación .nuestra había sido 

retirada, 'quedó convencido de que este pro

yecto no se iba a tratar en la sesión de hoy, 

razón ,por la cual 'se ausentó de Santiago. 

Hago presente esta circunstancia, porque 

ni el honorable señor Guzmán ni el que iha

bla habíamos insistidD en nuestra indica

ción, y creíamos-que se iba a tratar del pro

yecto en la sesión del lunes próximo; como 

quedó convencido también el honora,ble se

ñor Urrutia. 
_ Dejo ex,presadá claramente esta circuns

tancia para que ei Senado, si lo cree conve

niente, la tome en consideración en el mo

mento oportuno. 

ESTABILIZACION DE LAS SUBVENCIO
NES. FISCALES 

El señor Secretario. - En el primer lu

gar del Orden del Día de esta sesión, co-
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rresponde continuar la discusión del 'pro
yecto de ley de iniciativa del honorable se
ñor Silva Cortés, por el 'cual se da carác
ter de gastos d'ij'os a las subvenciones acor
dadas en los Presupuestos, con los fines ,que 
se indican. 

La situación de este proyecto es la si
guiente: en el" artículo 1. o está cerrado el 
debate y se acordó que la votación tenga 
Jugar al término de la Primera Hora de la 
sesión ordinaria siguiente. Por lo tanto, 
corresponde entrar a la discusión del ar
tículo 2" o, 'que dice: 
. "Artículo, 2. o El Presidente de la Repú
blica J)odrá decretar la suspensión del pa
go de una o más subvenciones solamente en 
los casos de extinción o muerte de la ins
titución o persona subvencionada; de cesa
sión del fin u objeto de la subvención; y de 
dolo o ,fraude en la inversión o gasto del 
dinero fiscal concedido; y el deG.reto de 
suspensión se pondrá en conocimiento de la 
Cámara de Diputados". 

El señor Cruchaga (¡presidente). - En 
discusión el artículo 2 . o 

El señor Ortega. - ,Creo que en gran 
parte el proyecto en debate ha perdido su 
razón de ser. En el ,proyecto de aumento de 
sueldos del profesorado, :que acaba de des
pachar la otra rama del Congreso, se in
cluye una disposición por la cual se elevan 
las subvenciones fijas que, en virtud de la 
Ley de Educación Primaria Obligatoria, se 
conceden a la <; escuelas primarias particu
lares .gratuitas, de 25 a 90 pesos por' alum
no. 

Est<;l significa que la mayor parte de las 
subvenciones a que esta. ley se refiere pa
sarán - si esta rama del Congreso aprue
ba la dispo.,ición- a tener el carácter de 
gastos fijos, que es lo que este ,proyecto de 
ley' persigue. ' 

He dicho 'que el; gran parte, porque, na
turalmente, quedan fuera del alcance de esa 
disposición las otras subvenciones a que se 
refiere el proyecto en debatt;l y que tienen 
relación con otr,os Ministerios, además del 
de Educación, lo mismo ·que respecto de 
otras subvenciones 'que se conceden nomi-
nativamente. . 

Eli gran parte el-objetivo que este 'Pro
yecto persigue e.,tal'ía logrado si aquella 

disposición - como parece razonablepen
sarlo, dado el interés con que se .patroci
na este provecto de ley- cuenta con la 
aprobáción del Honorable Senado. Si fue
ra así, podría suspenderse la discusióp. de 
este ¡jroyecto, ya que el proyecto a que me ' 
refiero debe entrar a la Tabla en la sesión 
del lunes :próximo, y así no haríamos co
rrer dos iniciativas semejantes paralelamen
te, ya que con ello se entrabaría la labor 
del Congreso, 

Dejo hecha esta 'observación, a fin de que, 
si encuentra acogida, pa-semos a considerar 
el otro proyecto ,que figura en Tabla para 
la presente sesión, . 

El señ?r Lira Infante. -, En realidad, 
el ,proyecto a que se acaba de referir el'ho
norable señor Ortega tiene ating€mcia ex
clusivamente con los' establecimientos de 
educación primaria gratuita,' pero no c<ín 

los establecimientos de beneficencia pri
vados, a los cuales también se refiere la mo
ción del honorable Senador señor Silva Cor
tés, que estamOs discuti'imdo en este ,mo
mento. 

Yo creo que sería más práctico y lógico 
seguir discutiendo el proyecto, y la Cámara 
de Diplltados, en segundo trámite, podría 
tomar el acuerdo de que, en lo relativo a \ 
las escuelas primarias gratuitas, se consi
dera satisfactorio lo aprobado ayer por esa 
Cámara, de dar 90 pesos ,por al um110. 

El señolr Ortega. ~ El honorable Sena
dor 118 reconocido 'laque 'expresaba 11ace 
un momento. 

El señor Lira Infante. - Hasta cierto 
punto, señor Senador . 

El señor Ortega. - Es efectivo que in
tegralmente no, y as( lo he recolloeido al 
manifestar que la parte mÍls importante del 
proyedo del honorable Senac'ln' sefíOl' Sil
va Cortés, coincide con el \';n.tenido del 
proyecto de ley que eien los sueldos del 
profesorado. 

El señor Lira Infante. - En e~a parte 
estamos de acuerdó. 

El señor Ortega, - Es igualmente efec
tivo. ¡que la mayor parte de las subyeneio-
11(\, que afectan a hs rscnela,~ particulares 
.pl'imarias gratnitas. CJuec13l'Í11l eontempla
da.s en el pro}'edo ele aumento de sueldos 
del ])l"ofesorac1o. 
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El señor Walker. - Quedarían sin sub

vel;ciiÍn muchos establecimientos o illstitu
r.iones como el ,Patronato Nacional de .la 
Illfanr.ia, la Sociedad .Protectora de la In
fancia, los Hospitales, etc: 

El señ~l'Martínez ( donCarIos Alberto). 
-¿Cuándo han quedado· fuera de la ley 
de Presupuestos esas instituciones? 

El señor 'Walker. - No estamos hablan
do de la Ley de Presupuestos, sino d.el pro-
yecto de subvenciones. . 

El :señor .Lira InfaJlte.- Pero quedan 
fuera del pag6', que es lo' im.portante. Nada 
se saca con que figura en la Ley de Pre
supuestos, si no Se cancelan. 

El señorWalker. -Exacto. Con que fi
guren en una página del Presupuesto, no 
basta; hay 'que pagarlas. 

El señor Martínez . (don Carlos Alberto). 
¿ Se deben subvenciones del año 39? 

El señor Walker. - A muchas de est.as. 
sociedades. 

El señor Martínez (don ,Carlos Alberto). 
-A ninguna. 

El señor Gumudio. - Tratándose '~e es
cuelas, puedo asegurar que aUn no se ha 
callcelado la subvenci.ón del año pasado, a 
las de la AraucailÍa, que asciende a ciento 
(';n co mil pesos. 

El señor Azócar. - -Pero cOIl leyes no se 
pa ga nada, sino 'que con dinero. 

El señor Gumucio. - La lev obliga a pa
gar con dinero, y si no se h;' ~umplido, hay 
que establecer por otra !ey la obligación 
de pagar. 

El señor 'Orte'ga. - :Creo que están equi
vocados los honoraoles Senadores ¡que pien'
san ·que el Gobierno ha dejado de pagar és
tas o a,quéllas subvenciones por razones que 
no sean de calificada importancia, podría 
decir tal vez, de orden público. 

Se afirma- que el Gobierno ha hecho po
lítica frente al problema del pago de las 
subven.ciones, que no ha procedido con un 
criterio respetable. Yo puedo afirmar,. a 
a ciencia cierta, lo 'que me consta personal
mente, es decir que de las subvenciones del 
Ministerio de Educación Pública fueron 
oportuname'llte pagadas todas wquéllas, cu
yos beneficiarios cumplían ,con los requisi
tos que era indispensable considerar. 

Así, por ejemplo, para pagar la subveu-

Cl>On de tanto por alumno de las escuelas 
primarias particulares, la ley impone al
gunas exigencias. 

En primer término, es indispensable que 
la escuela dé ensei'íanza gratuita; 110 basta 
que esos esta b10címientos qui'eran cobrar 
esta subvención, sino que hay 'q,ue acredi
tar el cumplimiento' de ese re'quisito; tam
bién es necesario que tengan un mínimum 
de alumnos, cuarenta, si no estoy equivoca
do, respecto d.e escuelas urb'anas, y veinte 
si se trata de escuelas rurales. Además, es 
indispensable que en ellas se desarrolle el 
programa de las escurIas primarias fisca-
les. , 

El :Jíinisterio, que debe cautelar la in
versión d:e los fondos públicos, Íf:n:a la 
obligación de y€rificar si estos requisitos 
se cUlllplían. En consecuencia, no depende 
del mero arbitrio del l\finistro o de los fun
¿ionarios tIue intervienen en la, tJeamita
ción de estos 'pagos, decir" dése curso a es
tas solidtude.s" Es indispensable esta~lecer 
'previamente si {stas escuelas han cumpli
do es.tas exigencias, v se cursa el pago. Es
to fué lo que ocurri"ó el afio pasado, como 
puedo probarlo. 

El señor G~muc,io. - Respecto a las Es
cuelas de la AraucanÍa, puedo decirle a Su 
Señoría, que tanto se reunían las condi
ciones que se decretó el pago, pero demonó 
en tal forma la tramitaci,ón de los decre
tos de pago, que llll 110 se han pa'gado esas 
subvenciones. 

;Recuerdo llaber molestado a Su Señoría 
cuando era l\'linistro; he molestado bastante 
más al Director de Instrucción Primaria, y 
he molestado nI señor 1\'[011, que corría con 
ese Departamento, y ¡lle he molestado tam
bién yo bastante. 

Se hi.cieron gestiones hasta lo infinito. 
Los decretos se demoraban de tal modo, 
que d año pasado 110 a).canzó a pagarse el 
tercer trimestre, y estamos en septiembre 
de 1940, y aún no se paga ese trimestre, 
no obstante estar decretado el pago, lo que 
der~uestra que se cumplen todos los. requi-
sitos. ' ' 

Se comprobó que se reunían todos los 
requisitos, se dictó el dec'reto y estamos -en 
~eptjelllbre ele 1940, sin que pueda obtelJer
se aún el pago del tercerí:rimestre de 1939. 

I 
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No sé si habrá razones atendibles en este 

caso; simplemente cito el hecho. 

El señor Azócar. - No sólo es cuestión 

de ley y decreto, sino también ~le dinero. 

El señor Ortega. - La observaci,ón que 

acaba ~le formular el honorable señor Gll

mncio demuestra,' a mi juicio, lo que aca

bo· de decÍi' hace un momento: el pago lo 

decreta el }1inisterio respectivo, en' este ca

so el de Educación, una vez ,que se acredita 

el cumplimiel1to de 'los rNluisitos que se 

exigen. 
Viene en seguida la tramitación a que 

todo decreto está sujeto, y esto ya sale de 

la esfera del Ministerio y pasa a la órbi

ta de la Contraloría y de las oficinas de 

Hacienda. 
No Be remediaría la siluación entonces, 

dálldole al gasto respectiv¿ el carácter de 

g'asto fijo, l)orque igual ocurre con los de

cretos de nombramiento, por ejemplo, que 

tienen el carácter de gastos ,fijos y deben 

CUmt)lil' las tramitaciones del caso en las 

oficinas respectivas. .. 

El señor Gumucio. - '::\Ie va a pe!-'mitir 

U11a interrupción el señor Senador. 

Se ha,cían distinciones: la cuota de vein

ticin.eo pesos por alumno s~ pagaba con 

más facilidad ... 
El seiíor Ortega, - A eso me refiero, 

El señor Uumucio. - ... ; las otras sub

yenciones no, pOl'lque no entraban en los -

gastos fijos. Luego es conveniente, ,que és-. . 
tas pa¡;;en a ser gastos fijos. 

El señOr Ortega. - Por eso me refería 

hace un momento, a que habiendo' sido éle

vado, en el proyecto que aumenta los suel

dos del profesorado, el gasto 'de tanto por 

alumlJo que consulta la Ley de Educaciqn 

Primaria. Obligatoria, se logra el objetivo 

que se persigue con este proyecto; y hacía 

notar que no obstante esacircnnStacia -

que ·creo que será laque informe el proce

dimiento en el futuro, ya que esta .cámara, 

segm'amente, va a aprobar a:quellas dispo

sición, - va a seguir en pie la obligaci,ón 

-del Ministerio .ele verificar si los requi'Si

tos legales se cumplen debidamente. Y esto 

significa demora. 
.El señor Senador sabe, - me consta que 

se preocupó con mucho celo de que .se pa

garan muchas subvenciones, como éstas a 

que me he rercrido - 'que las escuelas in te

resadas deben presentar la nómina de' ,;,us 

alumnos y la constancia de que han run-

. cionado, laque requiere el informe del ins

pectorcorrepondienie. De ahí ¡que la de

mora sea in evita ble. 

Muchas veces, ,- y puedo indica rca.<;os 

concretos - se re.clamaba el 'pago de ¡;;ub

venciones 'que no habían sido ,cobradas en 

forma conveniente: los interesados no ha

bían pi'esentado las planillas correspondiell

~'es, con Jos datos ~stadístic~s necesarios 

para que pudiera dárseles curso. En esta 

fOl'll1a aparecía el :Ministerio en mora, que 

no le era imputable: era imputable. mús 

bien, al desconocimiento de los trámites cO

lTesl)Ondientes por parte tIe los propios i11-

teresados. 
.Ño se 'pü.ede ahl,~gar, entonces, mucha 

ilusioÓll con respecto a que el hecho de trans

formar un gasto variable, en gasto rijo va 

, a 'remediar el problema a que estamos abo

cados. 
En seguida, por lo que toca al ÍJago de 

estas ,subvenciones, en cl año pasado y en 

el aiJo en curso, - la dcmora ha sido ma

yor este año, -; hay que recordar quc. este 

m~smo fenómeno se ¡ha .presenrt:ado siem

pre. 
Yo pucdo afirmar cate,góricamente, por

que durante el tiempo' Iq,ue ejerc( una re

presentnción en la Honorable ,Cámara de 

Diputados fui "muchas Ye~es a patrocinar 

el cobro de estas subven,ciones, Llegué mu

chas veees hasta 'los l\rinísterios a pedir que 

se tramitaran los exped'i~ntes, porque en 

~os meses de a gosto o septiembre toda vía 

no se efectuaban los pagos. 

No se puede decir, pues, sin cometer una 

in.iusticia, que s,ólo el Gobierno actual haya 

incurrido en esta demora, o '<!ue haya de 

parte de este Gobierno el propósito de per

turbar tales tramitaciones. ;Eso seria uoto·· 

riamente injust,o . 
. Esto en términos generales. ,Por lo q llf) 

se' refiere a la demora de este año, hay que 

recordar que en Consejo de Ministros. se 

considerÓ la necesidad de preYenirse' del 

riesgo de que la Caja Fiscal no dispusiera 

de lo¡;; recursos llecesariospara pagar al· 

gunos gasto:-; fijos a causa: de ,qne el COll

greso ha, despachado una ley, -.- ~a .le <tU-
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,mento de sueldos al Cuerpo de Cal':tbi!J.I~
,,1' os, ._. sin el financiamiento corresp0J1..diell
te; tal es 'el jui.cio del 'Gobierno con res
pecto a la citada ley. 

En estas circunstancias, el 'Consejo de 
Gabillete acordó retener los pagos consu}.. 
tados en "Gastos Variables", item en que 
ügnrau las subvenciones 'que nos preocu-
pan en est.c momento. ' 

}1'né, pues, una raz,ón seria la que motivó 
esta demora; no un propósito 'Pe1q,ueño ni 
un mezquiuo sectarismo. 

El Gobiel'llo ha demorado estos ¡Jagos, 
pero 110 ha pretendido en ningún momento 
negarlos o suprimirlos. y la prueba de ello 
es que ya se han cursado varios· decretos 
de pago de subvenciones. 

El señor Walker. - ,Como veo que el 
honorable Senador está demostrando iúte
rés porque se paguen estas subvenciones, y 
en vista también, de que hay después de 
~ste, Hn proyecto importante, que es el que 
se refiere a las Puerias Armadas, voy a 
pedir lo mismo que pedí ayer: ,que cumpla
mos el Reglamento, que señafa una dura
ción de diez minutoi'l para cada discurso 
en estos casos. 

El señor Ortega. - No es norma tradi
cional en esta rama del !Congreso qne nos 
aphquemos la mordaza. 

El señor W3ilke,r. -- Ya no podría hacer 
discriminaciones en 'favor de un Senador. 

Ayer reclamé ,cuando hablaba el honora
ble ~eñor Az,ócar, y el no recla'Plarpor uno 
y sí por otro, es COsa que no está en, mí. 

El señor Ortega. - No he dicho que la 
indicación Ique ha hecho el señor Senador 
tenga por objeto impedir a determinada, 
persona exponer sus puntos de vista. 

E,J señor Azócar. - Con respecto a mí, 
podría tener razón, pero con respecto al 
señor Ortega ... 

El señor Walker. - Por esO no quiero 
tener preferencia. ' 

El señor Azócar. - Por mi parte, no me 
siento. 

El seiíor Ossa. - lEs que en estos ban
cos tenemos interés por el despacho del 
proyecto que se . refiere a las Fuerzas Ar-
madas. . 

El señor ;Rodríguez de ,la iSotta. -Pido 
la palabra sobre este punto. 

'siempre eS odioso 'poner término al dis
curso dr. un colega cuando éste está desa
rxollando sus' observllJciones; de manera 
que para no ponernos en esas situaciones 
molesta.", ¡hago inaica1ción para 'que ¡la 'Mesa 
tome el tiempo, y a3. llegar los diez minu
tos a .que ca,d,a ,senador tiene derecho, au
tomáticamente se ¡ponga término a,l discur
so reSipectilvo. 

El señor Ortega. - Yo no me opongo a 
que se ,cumpla el Reglamento: soy muy ce
loso del cumplimiento integra:l de.l texto re
glamentario- 'que rige nuestrOs deibates, y 
por eso, al término de la sesión de ayer, 
de 3 a 4, observé ,que ya ha,bía :terminado 
la sesión, pero la lVI es a no ,creyó del caso 
considerar este re~lamo ... 

El señor Cruchaga (IPresi,¿¡'ente). - No 
se oyó bien. 

El señor Ortega. - N o' se oyó bien, dica \ 
. el señor Presidente, y no tengo ,por ·qué pO
ner esto, en duda. ¡Mi Criterio es, pues, el que 
a,cabo de manifestar y no ¡puedo, sin incu
rir en inconsecuencia cOl1mi'go mismo, mo
lestarme, sentirme herido porque ltlgún Se
nador pide el cumplimiento .del Reglamen
to en el Ipresente caso. Pero se me permiti
rá Ique halga notar 'que no 'constit·uye esto 
una actitud tl'aidiJcional en esta ¡Corpora-
ción. • 

El señor Azócar. - j No se vaya a pro
testar enell ¡Senado futuro y se v,aya. a de
cir "j TJa morÓ'aza de este réJgimen!" "Hay 
preeedentes", diremos nosotros. 

Pido 'que se d,eje ,constancia ,de es,to rpara 
cualldo Sus ISeñorías protesten, y decirles 
que no tienen derecho. E'ntol1ceS 1eeré la in
dicaci-ón dEl Sus ¡Señorías. 

El señor Ossa. - Es el inte.rés 'que tene
mo<; :por el ,pl'Ü'nto de,sp3J<fuo de la n~r de 
las Fuerz,as Armwd,as. 

El señor A~ócar. --..: j .Alh6ra le bajó el in
terés por esa ley! :Se está ,crilticanét'o, que se 
ponga a las mujeres y a los niños ipor de
lante ... 

El señor Gumucio. - Yo no :pongo .nada 
por delante; .tenlgo interés en el ,despacho 
de este proyecto so,bre subvenciones. 

El señor Walker. ~ Y yo también. 
:IDl señor Azócar.-Nosotros Itenemos más 

interés por el .pro?C'cto de las Fuerz,as Ar
madas, que por éste. 

o 
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El ~,eñor Walker. - Por eso, hay 'que po- do una trad1ción 'contr,aria. La tradir.iól1. y 
ner uno primero que otro... eso 10 saben seguramen1te todos. los que me 

El señor Cruchaga (Presidente). - Pue- .escuchan, en tanto o mayor grado que yo, 
de continuar el ,honorable señor Ortega. I y esq:¡ecialmenJte este 'COlllCe,pto de'ben de te-

El señor Ortega. - Hacía notar, señor nel"lo las Derechas, la tradición es respeta
Pres~dente, que así. se romq:¡e una tradi- ble,' pues ella, representa un a¡cPrvo de ex
ción. . . 'periencias dal Ipasado, del ,cual no es ron-

El señor Martínez (don' ¡Caruos). _ Hay veniente q)le se pres,cinJda >con ánimo I ige
que tomar no,ta de la hora a que empieza, ro. 
señor Presidente. q:¡ara ,ciar ,gusto a a¡gu~ El señor Walker. - ¡, Me 'permite un', in-
nos señores ,Senadores. . . terrupción el señor' Senanor, ¡para hacer una 

El señor Ortega.-... oIbservada por las indicalción? 
diferentes Mesas ,que han presidildo el Se- En vista de la larga discusión 'que. e~tá 
nado. Y no 'podía ser de oltra manera: pOr causando el artículo 12.0, pare'ce 'que él no 
encima de !la letra 'que malta, está ,el espí- tiene ,ail11fbiente en ,~l iHonorable Senado. Yo 
ritu, di,ce la B~blia: ,La letra mata, el espí- pediría alhónora]j['e señor Silva Cortés, 
ritu v:¡vHica. A!pUcar el ,concepto ¡formal para ,f.acilitar Ell despaclho den. proye,cto, se 
del Re~(lamen:to puede estar reñido ,Con [a sirviera. retirar el articu'lo, 2. o. El' artí'culo 
conveniencia ,ae ,que se debatan ,los ¡proIMe- 1'. o ha 'quedado Ipara sér 'Votado en la pró
'mas ·con la debid,a extensión para Ique na xima sesión. 
nos precipitemos a a,do¡ptar soluciones 'que Bl señor Silva 'Cortés. - No tengo it).con-
pudieran lIO conciliarse en ,debida forma con veniente. 
el] interés pú.blico. El señor AzÓcar. - Yo me opondría, 'P0r-

E] señor Hiviart. - Ni con la Bihlia... que tengo nlUicha ,fe en lo que iha!ce el hono
.EI1 'señor Azócar. - Podíamos re/cordal' rabIe señor ,silva ICortés. 

la Bi.blia en ~estos momentos... El señor W'alker. - En:tonces, ¡puede ha-
El seño:r IOrtega. - Son, se,guramente, cevlo suyo 'Su' Señoría y de esta, manera 

centenares los ,casos en que los ,Senadores tenaría a'cepitación en los bancos del Fren
d.e oposición !han ,contado con la tollerancia te Popular. 
del ISena;do, con la aquiescencia .de los Se- E'l s'eñor Azócar. - Yo tengo mucha de
naét'ores de los ,Partiidos ide Go.bierno, para ferencia 'Por el honor,aoble señor :Silva .cor
desarrollar sus observaJCiones ,con :tada la tés y tengo más confianza en uos -conoci
latitu,d, con toda aa extensión 'que ellos han mientas de este señor 'Senador que en los 
creído ,cOonlyeniente; no !ha ha'bido de parte del 11onora,ble señor WaQker y prefiero, por 
nuesltr,a, frente a ,esa extrUil1mjtUieión del de- lo tanto, ell ¡proyecto idel honorab!le señor 
reeho que cOllJiere el Regílamento, una ac- Silva :Cortés. 
titud como la 'que en estos, momenltosse ob-

. , Naturalmente Ique el honora b1e señor serva 'Para 'con un ISenador Ique está' desa-
rrol'lanldo sus oibseI'VUiciones ICOn toda sere- Walker tiene mayorel'; influencias; ha si-

, ni{!'aid, con el pro'Pósito honrado de dejar do jefe del partido 'Conseryador y el ,ho
en .claro asq)ectos de ,este problema, sobre norable señor Silva 1C0rtés,que es discipli
los eua~es halY, ,en reali.da,d, muchos prejui- nado, tiene .que acatar su insinua0Íón; ¡pero, 
cios, incluso exislte def'lconoeimiento de i!a entonces, yo, que no milito el) el Part.ido 
forma, en ,que deben ser abordados y no lo di! Su Señoría y, en consecuencia, no ten
san ni lo han sido ni 'Por ,éste ni por el go que acatar sus órdenes, no acepto el re-
ante'nor Gobierno.' tiro de este artículo,pues debe servir de 

" base de discusión el 'que es mejor. En con-
Por estas razones debo manifestar mi ex- secuencia, si el h<)norable señor Silva Gor-

\ trañeza ¡por aaalctitud ,de Ipedir ,que ,se 3Jpli- tés retira el artículo, yo lo hago mío. 
ql1e ,el .Reg1amento ¡para im'Pedir ,que estas El señor Walker. - Entonces, tendrá. la 
o bservaciones sean ,escUlcl1adas. N o ,creo que 31pro baóón 'lde la- J7Jquierda. 
sea esto conveniente. Por aligo se ha segui- El} señor Martínez (don ,Caruos ,Alberto). 

o 

• 
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-Hay dos artícullos 2. os, uno .del honora
ble señor Silva 'Cortés y otro del honorable 
sef\or \Ya·lker. . 

El señor Lira Infante. - & Me permite 
una breve observación ISu ISeñoría? 

El ,honorable señor Azócar ha1bila mucho 
de deferencia hacia el :honorable señor Sil
va Cortés. Si realImente existiera esa defe
rencia, lo ló,gj.co sería Iprobar 'que (!ontri
buyera ISU ISeñoría a la a¡probación ,del pro
yecto 'que'él ha presentado, ,des'pués de un 
largo estuúio. Nada sacamos con 'hablar de 
deferencia si no se Iprocede en ,conse:cuen
cia. 

El] señor Azócar. - Nosotros desechamos 
de Iplano este ,proy~cto; ,pero,' rpuede llegar 
el moento de elegir entre lo malo y, en es
ta si,tuación, yo encuentro menos malo lo 
prol}:mesto por el señOr ISilva Cortés 'que lo 

, prOlpuesto por el señor Walker. 
El señor Walker. - ISi no ¡hay ninguna 

indicación mía en este artí!culo. 
El señor Cruchaga (Presidente). ~Como 

falta po,co ¡para la hora, rue'go a los seño
res :Senadores se sir:v.an no interrulll!Pir. 

El señor Azócar. - La !hora ya ha llega
do. 

E] señor Ortega. - ,EillProlpqsito de des
pac:har esta ley sin mayor ,demora está lle
vando al ISenado, en reallidad, a pre,cipirtar
se a tomar resoluciones Ique tienen grave
d.ad. 

N o ilgnoran los señores 'Senadores la 
enorme importancia ,que tuvo ¡para nuestro 
país, en ,el r,a~o financiero, la venida ,de la 
J\1:isión Kemmerer, 'que lfué Icontra:tada espe
CÍ'almente ;para ,que estudiara y nos ,pro~)U
siera' un conjunto de normas a las cuaies 
sujetar 'la acción ,(i:e los ,Poderes Públi'cos 
en esta malteria. Elsta IComisión, asesorada 
por ilos funci,onarios (respectivos de las re
parti,ciones de Hacienda, presentó varios 
informes, ,que se tra'dujeronen o:bras tantas 
leyes. Una de asitas leyes :fué la Ley Orgá
nica de Presupuestos. Hay qul,l re,cono,cer 
que ]a práJctJ.ca de los ¡princÍJpios ,propuestos 
por ]a Misión Kemmerer, especialm.ente en 
el aspecto financiero, lha ,demostrado que 
fueron bien ,concebiidos, ya 'que ihan dado 
resultaél'os altamente sati~factorios. 

Ha sido ,también de ¡parte del ,Congreso 
una :prá!Ctilca seguida ,con estrictez -la de no 
inno'Var en 'las disposiciones ,de estas leyes 

J 

y especiaLmente, en la Ley Orgánica de Pre-
supuestos. , 

Sin embar.go, lo anterior ni silqu~era se ha 
reCOl'dado en este ,debate y sin suficiente 
meditaición se tIla vo'tado una iI1dicación 
que barrena ¡principios básicos' ,ét'e es~ ley. 
En el ,título IU sobre Gastos Varialb1es apa
r'ecen consultados los distintos rubros a los 
cuales aa este ,carácter esa Ley y el1Jtre esOs 
rubros está este iPa:go de subvenlciones. ¿ 8e 
puede pensar 'que MI'. Kemmerer y sus co
la.boradores dieron a las subvenciones el 
cará<Cter de variaJbles, mo,vi.dos 'por propósi
tos. sectarios o Icon 'e'! fin ,de servir éste o 
a'qué1 punto de vista en materia ipolí<t~ca o 
reiligiosa? N o, señor Pres1dente, es induda
ble 'que esa, IGomilc;¡ión nos en.tr:e¡gÓ el acer
vo de 'la experiencia de los Est,ados Unidos, 
recogido en lal1gos años' de estudios ¡pOres
tos hombres prClpa rllJdo s en la materia, y las 
cOl1lclusione's ,qu,e 110S prOipuSiero11, transfor
ma,das en leyes de "rraRep'(ibli¡ca, no debe~ 
ríamos oIlv~darlas. 

Lo que se :persigue, o. sea, f.avoreeer la 
a,ctÍ'vidad ¡parti<mlar, ,que Icoolllera a 11a ac
ción del Estado, así en materia, docenteco, 
mo. en saluhridaéi y otras ramas importan
tes para el bien público, 110 pu~e ser un 
propósito ajeno a los representantes del 
Frente Popular. Estamos contestes ,en Ique 
mientras el EstaJelo no Iten,ga Uos recursos 
necesarios para Icn,brir integra'Imente la lliC-· 

ción 'qne ,correspond'e a'] 'Gobier)1o, en e~ Ipro
pósito de o.btener la ,a],Íllibetiza;elón del' pue
blo, es necesario, e imprescindi,ble. 'que la 
a,ctÍ'vidad particJUlar pres,te su ,coo¡peración 
para esta lalbor ,que el Estado Hena sólo. 
en ,parte. Nosotros no ¡podemos estar en de
saicnerélo ,con esto, y ,portque creemos 'que 
esto es ,conveniente es IPor rro ,qué, por mi 
parte, en la Comisión iMixta de Pr~su¡pues
tOfl y en rras diI;'cusiones de 'la Honorable 
Gámal'a de Dilpulta!dofl, mlás de una vez, pro
puse que las subvenciones Clue se pagan por 
alumno a las escuela¡=; ,pal'ticulares, favorez~ 
can a los que ]a<; fUDlcionen donde no exis
ten e¡=;cuelas púlQlicas, o donde las :hay en 
número insulfj.ciente para educar 'a fondos 
Jo¡=; i1iños en edad e~colar. 

¿ Qué se persigue Icon esta a.c'titua 1 Nada 
más que pro,curar ul1abuena inversión de 
los dineros fis·cales. 

El señor Cruchaga (Presi,dente). - Per-
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mítn,ll1e el hOllÜrnb:le Sena.dor. Ha transcu
rrido con exceso el tiempo de que di~ponía 
Su Seíloría.. 

El seuor Lira Infanlle. - Ha hablado me· 
dia hora. 

El señor Azócar. - i La mordaza! 
El señor Lira Infante. - :Se ¡burla Su .se

ñoría. 
El ~eñ()r ,Cruchaga (Presidente). - El 

honora ble señor Ortega ha Iha.blado duran
te \'eillticineo minutos, sin ,contar las inte. 
rrupeiones. 

El seuor Orte'ga. - No tendría nad.'a que 
o.bs,ervar a este reSipedo, Y me someto a la 
ley del má.<; fuerte. 

En e'ite ,caso el más fnerte es el Regla
mento. y no podemos sino acatarlo. Eso si 
qlle si m¡ís adelante nos toca a nosotros 
aplirar el Reglamento, .sus ISeñorlas,no de· 
bE'ráll extrañarse de ,que lo usemos en igual 
forma. 

E,l señor Venegas. - Hay ,que relcordar 
<¡ue la J~e.v ,ele Seguri,da,d Interior del Esta· 
uo fué ,dietada ,cont.ra nosotros ... y ahora 
la 'poct'emo.s ,a!p~~car nosolt.ros. 

El' señor Walker.- Eso, prueba que Sus 
Señorías están en perfecto acnerdo con los 
motivos que dieron lugar a sn c1ictación. 
Porque de otra manera nO la aplicarían. 

El señor Slecr:etario.- Artículo· 2.0 
El señor Azócar.- Pielo .la palabra. 
El ser.ior S·eclretairio.- Hay las siguien-

tes indicaciones; • 
Del honorable señor Ureta, pal;a agregar 

elespu~s ele las expresiones' "elolo o frau
de", la siguiente frase: "judicialmente de
clarado" . 

Del honorable señor. Rivera, para inter
calar, después de la palabra "subvencio
nado ", la siguiente frase: "y el Presidente 
de la Corte Suprema". .. 

El señor Azócar.- Se. presentó un pro
yecto; ahora hay contraproyectos, indica
ciones. en fin, que ya nadie entiende nada. 

El señor Lir!L InfantJe.- Con la lawa 
práctica que tiene Su Señoría, le, será fá
cil entender. 

El selior Azócar.- Yo preguntaría si' al-. 
gilíen entiende algo. 

El señor Vene,gas.- ¡,Pasó por'el trámi
te de Comisión este proyecto ~ , 

El señOr Cruchaga (Presidente).~ Fué 

eximido de ese trámite, honorable Senador. 
El seño'l' Lira Infamte.- Con el asenti-

miento de Sus, Señorías. . 
El señor Azócar.- Pido la palabra. 
El señor 'WaTher.- Ahí tiene tema. 
El señor Azócar.- Ya llegó la hora, se

lior Presiden te. 
Si el señor Presidente no cnmple el He

glamento, yo insisto en que se cumpl'a. 
El señor Ci'ucha.ga (Presidente).- Fal

tan dos minutos par!! el térinino de la ho
ra, honorable Senador. 

El señor Figueroa Anguita. - ¡, Podría 
leer de' nuevo la indicación del selior Ri
vera. señor Secretario? 

El señor 'Cruchaga (Presidente). - Se 
suspende la sesión. 

-Se' swpen:dió la sesdón a las 5.10 P. M. 

REGUNDA HORA 

(Continuó la sesión a las 5.58 P. M.) 

ESTABILIZAplON DÉ LAS SUBVEN
,CrONES FISCALES 

El señor Cruchaga (Presidente). - Con
tinúa la sesión. 

Continúa la dis¡;usión del proyecto sobre 
€~tabilización de las subyenciones fisl!ales. 

Está en discusión el artículo 2.0 
BI señor' Secretario.- El honora bIe se

ñor Walker ha' pasado a la ::\-1esa la lista 
que había prometido hacer en relación al 
artículo que propone c'omo artículo 3.0 

El selior Cruchaga (Pr~sidellte) .-Ofrez-
CIl la palabra. . 

('frezco la palabra. 
Crrrado el debate. \ 
El señor Azócar.- Pido que la yotación 

de todos los artículos quede para la sesión 
del lunes próximo. 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
disensión el artículo 3.0 /' 

El selior Secretario.- Con la indicación 
dl,l honorable. señor Walker. 

"Artículo 3.0 Coneédese en forma per
manente las siguientes subvenciones anua
le;, : 

Al Patronato '~'acional de la Infancia, 
7'OO,{)OO pesos; 

A la Sociedad Protectora de la Infan
da, 400,000 pesos; 
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A la Universidad Católica de Chile, 500 
• mil pesos; 

A la Sociedad de Instrucción Primaria, 
7iÜ,ü'OO pesos,' etc. (Eligiéndose aquellas 
subvencioneS actualmente existe:utes en la 
Ley de Presupuestos, que encuentren yue-
jor acogida).' • 

El señor Crnchaga (Presidente) .-Ofrez-
co' la' palabrá sobre el artículo 3.0 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hay inconveniente, quedará tam

bién este articulo para ser votado en la' 
sesión del lunes próximo. 

Acordado. 
El señór Guzmán.- Después de cerrado 

el debate y habiéndose dejado la votación 
para ¡;l lunes, señor Presidente, ¿ no se po
drían ya formular indicaciones? 

El señor Oruchaga (Presidente). --. El 
Honorable Senádo podría acordar lo que 
estimara más conveniente. 

El señor Walker.- Si Su Señoría desea 
formular alguna indicación, nO creo que 
haya inconveniente alguno. 

El señor Lira Infante.- ¿ Quiere agregar 
aiguna subvención Su Señoría'~ 

El señor Guzmán.- Yo no, pero puede 
ser que otro señor Sellaüor lo desee. 

El selior C'ruchaga (Presidente). - La 
votación quedaría, entonces, para el térmi
no' de la Primera Hora de la sesión del lu
lle~ próximo, y los señores Senadores que 
lo deseen podrán formular indicacio'lles. 

El selior Gumucio.- Sería preferible de
terminar la hora' de la votación y no de
jarla para el final de la p,rimera Hora, ya 
que ésta puede prorrogfrse. 

El selior Cruchaga (Presidente).-Diga
mos, entonces; que se votaría a las 5 de 
la tarde del lunes próximo. 

El selior 'Walker.- Quedarían también 
para votarse mis indicacioües, señor Presi
dente. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Sí, 
honorable SenadOr. 

Acordado. 

, AuMENTO DE SUELDOS AL PERSONAL 
DE LAS FUERZAS ARMADAS 

El señorCrucnaga (Presidente). - Co'
nesponde ocuparSe del proyecto relaciona-

do con las Fuerzas Armadas; de las modi
ficaciones que vienen de la Cámara de Di
plitados. 

Se van aleer. 
El sellOr Cruchaga (Presidente).- Si le 

parece al Hono'rable Senado se considera
ría separadamente cada .una de las modi
ficaciones introducidas por .el Senado que 
han sido desechadas por la' Cámara de Di
putados. 

Acordado. 
El ~eñor Secretario.- En el artículo' 1.0 

ha desechado las, que consiste en agregar, 
a continuación del grupo con sueldo 'de 
12,600 pes'os, los siguientes: 

E. Su btelliellt~s .. 
A. Oual'diamarinas 

FA. Su'btenielltes 

( 
( $ 12,000 
( 

La que consiste en désglosar, en el gru
po que aparece con sueldo de 9,0.00 peso~, 
colocándolo entre los Jespectivos rubros 
con su~ldo de 10,8'Ü()¡ pesos, los siguientes:' 

"E. Alféreces; :B'A. Alféreces; A. Aspi
rantes"; y 

La que consiste ell elevar de 4,00,0 pesos 
a 4,800 pesos el s'uelc1o de: "A. Grumete; 
Ayudante", y FA. Aprendiz". . 

El señor Bravo.- Todas estas disposicio
nes, señOr Presidente fueron aprobadas en 
la Comisión de Defel~sa ·Xacional por. indi
cación del honorable selior Urrutia, quien, 
desgraciadamente, no Se encuentra presen
te, porque, cOmO lo decía en primera hora, 
Su Señoría quedó convencido, de que estas 
modificacio'nes no serían consideradas 'has
ta la sesión del lunes próximo, y tenía el 
propósito de solicitar del Honorable Sena
do que insistiera en mantenerlas. 

Quiero dejar constancia de esta situa
ción. 

El señor 'Cruchaga (Pre'lidente). - En 
su discusi6~1 si el Senado insiste o no en 
las modificaciones 'que hizo al artículo 1.0 
y que han sido dese,c:hadas por la otra Cá
mara. 

El señor Azócar.- Yo guardo toda la 
deferencia que corresponde a mis colegas, 
y, en realidad, el honorable señor Urtutia, 
autor dé estas indicaciones, está ausente, y 
habría sido conveniente que pudiese con
currir. Sin embargo" & es práctico atrasar el 

, 



2D96 CA::\IARA DE SENADORES 

despacho del proyecto por esta causa cuan
do' hay ambiente para que el Honorable 
Senado insista en su anterior acuerdo, c~n 
lo que satisfacemos los deseos del honora
ble señor Urrutia ~ Creo, pues" señor Pre
sidente, que debemos adelantar en el des
pacho' de este asunto: 

El señor . Bravo.~ Yo no he pedido que 
se postergue et' estudio y despacho de este 
asunto por la ausencia del honorable señor 
Urrutia y estoy de acuerdo con el hono-,. . , 
rabIe señor Azócar en que este proyecto 
debe despacharse cuanto antes, pero me pa
rece que habría faltado a mi' deber si no 
hubiese manifestado al Honorable Senado , 
lo que dije, haciendo ver la inteligencia en 
que se fué el honqrable señOr Urrutia. 

El señor Az·ócar.- Se tr'ata de pequeños 
aumentos que son justos; debemos· insistir 
en nuestro acuerdo anterior, y así se con
sidera el propósito del honorable seño'r 
Ürrutia, sin demorar la tramitación del 
proyecto, el que podría ser considerado ~e 
nuevo el lunes por la Cámara de Diputa
dos. 

El señor 'Cruchaga (Presidente). - La 
"Mesa ha entendido' al honorable señOr Bra
vo que el honorable señor Urrutia desearía 
que el Senado insistiese en las modifica
cionesque la Cámara de Diputados ha de-
sechado. . 

El señor Br~vo.~ En las modificaciones 
relativas al artículo primero·, sí, señor Pre
sidente. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- ¡, Qué 
propuso la Comisión respecto de esas indi
caciones? 

El señor Guzmán.- Las informó'favora
blemente, señor Senador. 

Como ha dicho el honorable señOr Bra
vo, la indicación del !honorable séñor Urru
tia fué a!)robada por la Comisión y por el 
Honorable Senado. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - ¿ De 
manera que los miembros de la Comisión 
serían de opinión de insistir? 

El señor Crucha.ga (Presidente).-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado. el, debate. 
En votación. \ 
Si no se, pide votación, se acordará que 

.1================== 
el Honorable Senado insiste en la aprO
bación de las modificaciones que hizo al, 
artíc:ulo 1. o, y 'que la otra Cámara 'ha de
sechado. 

Acordado. I 

E,l señor Seéretario. Artículo,8.0 Pa-
sa á ser 9. o 

En' este artículo, la' Honorable. Cámara 
de Diputados ha tenido a bien desechar 
la modificación del Honorable ,senado que 
consiste en suprimir, en el inciso primero, 
la frase final ,que dice: "Esta gratifica-

. ción la gozará sólo una vez al año, salvo 
que dentro del año deba ser trasla{lado 
por ¡ razones propias e ineludibles del ser
vicio"; y)a que. consiste en supómir el 
inciso final de este artículo. 

Este inciso, dice: 
"Esta indemniza·ción se reducirá en un 

50 por ciento, en caso de que el traslado 
sea motivádo por la aplicación de una me
dida disciplinaria". . 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
discusión si" el Honorable Senado insiste o 
no en su anterior. acuerdo. 

El señor Bravo. - El Honorable Sena
do, aceptó las modificaciones· 'que propuso 
la Comisión de Defensa Nacional, que se 
refieren a las ,gratificaciones por cambio 
de guarnición. Esta disposición del pro
yecto aprobado por la Honorable Cámara 
de Diputados, establece que sólo se puede 
gozar una vez al año de esta gratificación, 
salvo que dentro del año deba ser trasla
dado por razones propias e ineludibles del 
servicio. La Comisión de Defensa y el Ho
norable' Senado .~stj.maroJ1 'que ésto nei era 
justo, porque,. la Azón ,que se dió en la 
Honorable Cámara. de. Diputados fué la 

/ , 
de evitar .que' el Oficial pudiera ejercitar 
influencias para ser trasladado a fin de 
ganar esta gratificación, y esto importa, 
desde luego, una' manifestación de descon
fianza hacia las autoridades militares, por
que indicaría la suposición de que las au
toridades militares o el Gobierno pudieran 
hacer estos traslados por razones extrafías 
a las nece~idades del servicio, por influen
cias ejercitada's por los interesados. 

A la Comisión de Defensa del Honora
ble Senado y al Senado mismo, les pareció 
que no era posible h-acer una suposición de 

'. 
/ 
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esta naturaleza y, por esta razón, fué su
primida esta disposición. 

Se acordó también, suprimir el inciso fi
nal que dice: "Esta gratificación se re
ducirá en un '50 por ciento en caso de que 
el traslado sea motivado p'or la aplicación 
de una medida' disciplinaria"'. 

Hay un princ~pio que establece que no 
puede aplicarse más de un castigo para 
una misma faIta, y si, como medida disci
plinaria, se trasl'ada a un miembro de las 
Fuerzas Armadas de una guarlllClOn a 
otra, no es posible 'que se le aplique, ade
más, esta sanción,que reduce al 50 por 
ciento la indemnización que le corresponde 
por el cambio de residencia. Si la falta es 
tan grave que se considera que debe apli
carse dos sanciones al afectado, lo lógico 
sería eliminado del servicio. Pero no pa
rece conveniente violar el T,lrincipio que im
pide aplicar' dos castigos por una }ni ~ma fa 1-
ta. En esta ocasión, se faltaría a ese prin~ 
cipio en la propia ley. 

El señor Guzmán. - Yr, todavía, se es
tahlece esta disposición perjudicando mu
chísimo más a este oficial ,que sea traslada
do en estas circunstancias, pues al reuu
círsele al 50 por ciento la gratificación por 
cam hio de residencia, debe considerarse 
que este oficial que cambia de guarnición 
va a tener una serie de otros gastos( por el 
traslado de su familia y muc'has veces de 
su casa. 

Por eso, creo que el Honorabzle Senado 
debe insistir en el ,acuerdo que tomó ante
riormente. 

El señor Azócar. - Las razones que ya 
se han dado parecen ser suficientes; pero, 
a mayor abundamiento, voy a indicar 
otras. 

Estoy de acuerdo con\ el principio expre
sado por el ,honorable señor Bravo, en cuan 
to a ,que estas penas de carácter pecuniario 
por principio, no deben ser aplicadas y, so
bre todo. cuando ellas recaen no sólo so
bre el oficial mismo, sino sobre la familia 
de éste. ¿ Y qué culpa tiene la familia de 
que el padre haya cometido una falta 1 Es
tos castigos de reducción de sueldo signifi
can también que la familia va a tener me
nos con qué comer y menos con qué ves
tirse, o se~, que va a llevar una vida angus-

tiada. Estas penas no T,lueden ser acepta
das ni para los militares ni para nadie. 
Por eso,creo 'que conviene' que el Hono
rable Senado insista en su primitivo acuer
do. 

El señor Ctuchaga (Presidente) .-'Ofrez
co la palabra. 

Ofrezeo la palabra. 
Cerrado el debate. 

• 
Si no hay ülconveniente, quedará acor

dado 'que el Honorable Senado insiste en 
su anterior acuerdo. 

Acordado. 
Bl señor Secretario. - El Honorable Se

nado suprimió el artículo 16, que faculta 
al Presidente de la República "p~ra refun
dir en u.n solo texto, las disposiciones ... 
etc. ". Ila Honorable Cámara de Diputa
dos mantiene el artículo, es decir, desecha 
la supresión que hizo el Honorable Sena
do. 

El señor Cruchaga (Presidente) .-Ofrez-
co 'la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Bravo. - Pido la palabra. 
El seíior Cruchaga (Presidente). - Tie-

ne la palabra Su Señoría. ' 
El señor Bravo. - Este artículo 16, se

ñor Presidente,· habría podido ser aproba
do, t,a1 ve?, si se hubieran discutido' sepa
radamente los dos proyectos que se refun
dieron después en uno solo: el proyecto 
que trataba del aumento de sueldos al per
sonal militar de las Fuerzas Armadas, y 
el que trataba del aumento de sueldos al 

,personal civil de las mismas;, pero ahora 
que se ha formado un solo proyecto, refun
dir todo esto en una sola ley va a ser muy 
complicado, muy engorroso, porque se van 
a reunir cosas muy distintas. Me parece que 
debe mantenerse la supresión que acordó 
el HOllora ble Senado. 

Debo hacer pres,ente, todavía, que el se
ñor Ministro de Defensa Nacional en la , 
Comisión de Defensa, aceptó la supresión. 
'roda vía más: el se'ñor Ministro de Defen
sa Nacional, hizo concurrir a la Comisión 
para que la asesoraran, al Auditor Gene
ral de Guerra, y al Jefe de la Sección 
Pensiones, quienes informaron 'que esto 
era sumamente largo y difícil. Como me 
dice el honorable señor Guzmán, llevaron 

132.-0rd. Sen. 
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un alto de libros en que estaban conteni
das una serie de disposicione·s. 

Hicieron presente que el refundir todas 
estas dispo~iciones en una sola ley tendría 
como consecuencia el retardo en su pro
lllul gación, en circunstancias que tanto el 
Gobierno, como las dos ramas del Congre
so, ,tenían' interés en que se promulgara 
cuanto antes. 

Esa fué la razón que tuvo la Comisión 
para proponer esta medida, que aceptó el 
Honorable Senado. 

En consecuencia, yo pediría al Honora
ble Senado que tuviera a bien insistir en 
la supresión del artículo 16. 

El sefLOr Cruchaga (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, quedará acorda

do que el Honorable Senado insiste en su 
anterior acuerdo. 

Acordado. 
El señor Secretario. - En el artículo 17 

la Honorable Cámara de Diputados ha de
sechado las modificaciones del '. Honorable 
Senado que consisten en haber colocado en 
cu~rta línea el Ingeniero 1. o, que figura 
en la s,éptima, elevándose el sueldo a' 42 
mil pesos, en vez de 33;,600 pesos; en haber 
agr~g'ado, . después de "Ingeniero Servi
cios 'Pécnicos, 41,400 pesos", lo siguiente: 
"3 Ingenieros segundos, 32,2-5'0 pesos"; y 
haber rebajado el sueldo del Secretario 
del Departamento de Obras Militares de 
25,2'00 a 19,200 pesos. 

El seí'ior Cruchaga (Presidente) .-Ofrez-
co la pala bra. _ 

El' señor Guzmán. - ¡, N o están también 
desee,hadas las inodificaciones del H¡01l0-
rabIe Senado en este artículo que consis
tían en suprimir los rubros "Oficiales Se
gundos, Oficiales Terceros ... ~ 

El señor Secretario. - No, honorable I 
Senador. 

El señor Cruchaga (Presidente) .-Ofrez-
co la pala,bra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación se entenderá .que 

el Honorable 'Senado insiste en su anterior 
acuerdo. 

Acordado. 
El señor Guzmán, -¡, Me permite, se-

ñor Presidente Y 
Creo que conviene no insistir. 
El sellar Secretario, -,- & N o' insistir? 
El señor Cruchag'a (Presidente). - Es 

decir, ¿ Su Señoría desea que se a )lruebf1 
Jo re:melto por la Honorable Cúmaru de Di
putaclos ~ 

El señor Guzmán. - Sí, sellor Presiden
te. 

El señor Cruchi,g-a (Prcsidente). - Si nO 

hay inconveniente, -quedará acordado 110 in
sisIÍl'. 

Acordado. 
El señor Selcretario, - Artículos transi

torios. El Honoruble SenaJo ;,;uprimiú los 
incisos segúnclbs y tercero del artículo :2.0 
ele los transitol'io~-;. La Honomble CÚlllara. 
ele Diputados los mantiene. 

Los inciso~, segundo y tercero dicen: 
"Gozará también ele este aumellto el per

sonal a contrata que no fig-ura en la ley de 
Presupues1o,>, a excepción de los Pilotos a. 
contrata dc la A.ramada. 

Los obreros a jornal de la Armada goza
rán de un aumento de 25 pOr ciento sobrl' 
Su escala actual".' 

El sellor Venegas, - Rogaría al Hono
rable Senéldo, que por tratarse de obreros 
espe-cializados en la Mae:-;tranza del Ejérei
to y de otras organizaciones. HO insistiera 
en su anterior acnerdo y que el art:culo 
quede como lo aprobó la Honorable C{¡ma· 
ra de Diputados. pu'e~, va a favol'rcer a un 
sector reducido de obl'erosque san lps que 
vaiT a gozar de esto., beneficios. 

El seiio]' Azócar. -- Sobre esa materia. 
se puede decil', que no hubo c1ebate cuando 
se trató del proyecto cn su origen. 

El Senador que habla no pudo dar lali ra
zones ;qur tenía para pedir al Honorable Se
nado que aprobara el proyecto en esta plll'

te, o sea, que aprobara el mejoramiento 
económico para ese grupo de em11]eac1o;,; Y 
obreros. porque el señor Pre~idente de b 
Comisión s,e opuso a que se reabriera el (le
bate. 

Esta indicación fué hecha en la HOllora
ble Cámara de Diputados por el JlO110rllble 
Diputado illconformista sellor Berman. Pe· 
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ro, apesal' de esto, señor Presidente, quiero 
pedir al Honorable Senado que no insista. 
Soy representante de 'Concepción; conozco 
la situación de esos numel'o\,>os obreros, qne 
hay que mmítener en la organización' en que 
trab.ajan. 

Vemos, como dije en sesiones pasadas, lo 
que significa el obrero es'pecializado en el 
trabajo de materiales bélicos; es tan im
portante su misi,ón, seg(lJ1 lo demuestra la 
experiencia de la guerra actual, como la 
el"l soldado, y acaso más difícil, porque nc
cesita condiciones especiales. Si se los deja 
COn estos sueldos miserables, la industria 
particular se nevará a todos estos ohrerü~ , . 
espE:cializados a otras actividades y v;~ '3 

scr muy difícil improvisar otro personal 
ndeC\lado. 

Hay un proyecto de defensa nacional: en 
que daremos eierta amplitud a la indu"tria 
bélica en nuestro país, llera mientras ta~l
to, ¿ "amos a dispersar a' estos obreros 1 En 
tonces no Se podrá desarrollar el plan de 
Defensa Nacional ideado. En cOl1secuenC'i:l, 
.yo CI'Co Iq,ue el Honorable Senado no debe 
;nsistir. 

Por otra pa de, cuando se han ~'a:stndo 

tantos millOnes-esto no significa un gas
to mayor de un millón y tantos miles de 
pesos - ¿'por qué esa mezquindad para los 
obreros? 

~ 

Hay en' estas maestranzas, obreros de to-
dos los partidos y han venido hasta aquí de
legaciones a pedirnos, en nombre del gre
mio, que se .tengan cO\lsideraciones con ellos, 
y me hall solicitado ,que diga que su situa
cj,ón pecul1iaria es desespera,nte, dado el 
costo de la vida, y ,que no pueden resistir 
más. 

De modo ,que no darles el aumento que 
necesitan, significará crear un conflicto que 
puede ser ele pésimas consecuencias. X oso
tras I debemos prever estos acontecimientos 
y hacerles justicia, p0rque con justicia hay 
paz. Por estas consicleracione.s, rogaría, su
pliearía al Honorable Senado, que no m
sistiera en desechar esto;~ incisos. 

He dicho, 
El seríor Bravo.- Quiero explicar por 

qué la Comisión de Defensa Z el Honorable 
Sel:ado, aceptaron suprimir estos 'dos inci
sos. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - y eu-

I 

tiendo que lo aceptó también el propio Go
bierno. 

Bl señor Bravcf.-Exacto; lo propuso rl 
señor ::.\Iinistro de Defensa Nacional en la 
Comisión. Y respecto del personal 'a ,que se 
r.efiere el inciso 'se,gundo que es personal 
a contrata, manifest.ó el señor ::.\1inistro que 
a dicho personal, 'que no figura en la Ley 
de PreBupuestos, se le había aumentado el 
sueldo al renováJ'sele sus contratos;' no sé 
cuándo ocurriría eso, pero así lo dijo el 

'señor Ministro. Con respecto al personal a 
jornal; que figura en el inciso te:r;cero, ma
nifestó el señor Ministro de Defensa N a
cional qne el Gobierno tenía facultad para' 
al1mentat' ;ms jornales en cada ocasión que 
lo creyera necesarió, de modo que no había 
razón para establecer esta disposici,ón en la 
ley, ya que por simple decreto el Gobierno 
podb hacer el aumento. 

La 00n1isión encontró razonables las ex
plicaciones del señor Ministro y bis acep
t.6. 

'El señor Azócar. - En realidad, ha ha
bido un aumento de 2, pesos, pero es tan 
insignificante que no se puede considerar 
como tal. 

¿ Qué significa un aumento de dos pe
sos? 

}i'ada. El aumento debe hacer<;e en rela
ción al eosto de la vida: esto es lo que lla-
111 a 111 os el reajustc y -este reajuste debe pro
ducirse para todos los profesores, para los 
empleaelos' públicos, en ,general, y tendrá 
que venir también para los empleados par
ticulares, y para los obreros, a fin cleque 
la gente pueda tener un standard de ,':irta 
mínimo. 

Ahor~, con respecto a lo que dice el se
ñor l\linistro, de ,que se 'puede hacer el au
mento por medio de un simple decreto, pre
gunto a los señores Senadores del frente: 
'¿no estamos d:iscuti'(>ndo un proyecto de 
ley relacionado c'On las subvenciones, en 
cuya discusión Sus 'Señor:as ,han expresado 
que no basta ,que estén consultadas en la 
Ley de Pl'esupuestO'S y qrue es necesario que 
estos gastos sean fijos y para ello se re
quiere otra ley 1 

Bien pues, señor, así también los obreros 
quieren crearse un derecho. 

¡, Por qué, entonces, la diferencia de ,cri
terio ~ Y después se habla de Ique no hay 
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diferencia de clases, Nosotros, señor Presi
dente, no fomentamos la lucha de clase, 
sino que buscamós el eq\lilibrio de clases, 
y, precisamente, para 'producir este equili
brio de clases, es necesario no hacer distin- , 
gos. 

Los obreros !que Se ven desplazados, que 
se ven pospuestos, se irrita'n ante la injus
ticia y protestan contra el régimen y ha
blan con raz,ón de la opresión de la clase 
di.rigente 'que no les haCe justicia. 

De seguro ,que el señor :l\iinistl'o no ha, 
ido a Talcahuano a hablar con esos obreros. 
Yo he départidocon ellos en sus Sindica
tos, he ido al trabajo, he visitado sus ho
gares .Y he visto la forma en que viven. Hay 
padreR con numerosos hijos 'que ganan sala
rios de 14 o 15 pesos y tienen que pagar 
por la casa que habitan 5 pesos diarios, o 
sea, ies quedan 300 pesos para vivir. Toda 
esa gente de ralcahuano está en la deses
peraci6n. 

En varios oportunidades se ha planteado 
'este problema. Cuando fué candidato a la 
Presidencia de la Repúbliéa don Pedro 
Aguirre Cerda, hubo una concentración, en 
la qUf1 yo dije a Jos obreros que ~l 'futuro 
PresidentE' de la República, don Pedro Ag,Ri
rre Cerda, contraía el compromiso de' mejo
rar su situación. He ido en repetidas, oca,
siones al lVrinisterio de Defensa ¡..J a cional, 
a hablar con cl Ministro, no ,con el actual, 
sino con su antecesor; he hablado Con S. E. 
el Presidente de la República para que se 
haga justicia a estos obreros y ,hasta estos 
momentos no he podido conseguirlo. 

De manera que se ve que no basta un t 

decreto y qu~ se necesita una ley que man
de el mejoramiento a ,que me he referido 

El señor Rodríguez de la Sotta.- Nadie 
discute aquí la situación qe los obreros. 
Yo no la conozco; puede ser, como dice el 
señor Senador, muy aflictiva, y necesario 
aumentar los jornales. Lo que se ha dis
cutido ruquí es el principio: establecer y su-, 
bir jornales nO es un ~acto' de legislación, 
sino acto de administración y, pDr con8i-, 
guiente, corresponde al.aobierno y no al Po
der JJegislativo. Jamás los jornales se han 
subido por ley. J../os jornales, como actos de 
administración, deben ser elevadDs por de
c,reto de la' autoridad ·que ejerce la admi
nistración_ 

Es muy distinta la situación de los suel· 
dos. 'Como los sueldos se fijall por ley, si ' 
se llacen in<mficientes por el encarecimie!l
to de la vida, la ley tiene que corregir es
te incol1'venient~ mediante un 'aumento de 
esos sueldos . Los jornales, en cambiD, se fi
jan y se aumentan por acto de administra
ción, de mallera que este aumento Corres
ponde hacerlo al Gobierno y el señor l\fi
nistro de /Defensa, dijo que el Gobierno .es
taba e;;tudiando esta situación para proce
der al aumento . Nosotros no tenemos p(lr 
qué hacerlo,' porque 110 nÓs c{)rresponde y 
porque, si es de .justicia hacerlo, lo hará 
el Gobiern{) que, con10 sabe ,Su ISeñoría, 
está más interesado que nadie e~l atender 
las justas necesidades de los gremios obre

'l'os.' De manera que no es que se mire lige-
, . 

ramente la situación de estos obreros. To-
dos estamos de acuerdo en 'que los jornales 
son insuficientes ~ 'que deben subirse; per'! 
debe hacel'se, por acto de lIdministracióll, 
por decreto del Gobierl1O y no por ley, 

Por estas razones, yo insisto en el acner
'do del Senado. 

El señor Guzmán.- Es efectivo que el 
señ{)r Ministro de Defensa Nacional, en la 
Comisión y en el propio Senado, insistió eu 
este punto de vista de 110 subir los jornales 
por medio de una ley. Pero tengo ante
cedentes para expresar al Honorable Se
nado que el señor Ministro de Defensa Na
ciDnal no insiste en esta cuestión y acepta el 
que se consulte expre¡¡amente este aumen
to en la ley. De man.era 'que planteada la 
cuestión en este terreno, me 'parece que no 
reviste la importancia que anteriorm ent~ 
se le atribuyó~ y bien vodría el Honorable 
Senado no insistir en desec'har este artículo. 

Por estas razones, yo ad/hiero a la peti
ción de los señDres Venegas y Azócar. 

El señor Martínez (don Carlos Alberto). 
'-Voy a decir muy pocas,' señor Presid~nte. 
Cuando se discutió el artJculo en el anterior, 
trámite en el ISenado, manifesté la conve
niencia de que se tomara en consideración 
al personal de obrer{)s de esas reparticio
nes, porque nie 'parece un contrasentido que 
a un personal que está afecto a la discipli
na, a los horarios, a las reglamentaciones de 
la .:fuerza militar, no se le, te,nga tambtén 
en este carácter cuando se trata de aumen
tos de sueldos: :para los efect{)s de la disci-
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plina, 'del horario, etc.,' esos obreros son 
casi como los demás componentes -de las 

• Fuerzas Arma~as, pero cuando hay aumen
to de sueldo, vaníos al distingo _ No es po
siblequ~ a obrero!'¡ 'que están en estas condi
ciones 1'os dejemos al albur, a la suerte de un 
decreto que pU'Yde dictarse o no; y de ahí 
que yo .pidiera que' a este personal, que para 
los demás efectos está asimilado a las Fuer
zas Armadas, se le incluyera tam'bién en 
éstas para los efectos de aumentarle el 
sueldo. • 

El honorable señor Rodríguez 'de la Sot
ta nos dice que en esta forma vamos a ce
t;rar el J)3S0, p,osiblemente, a aumentos que 
en el futuro pueda tener ese ;personal; 'pé-
1'0- cosa, 'Curiosa - ese personal quiere 
estar incluído, aunque se le cierre el paso 
para otros aumentos, lo cual indica 'que ellos 
piden lo ,qué más conviene'a'sus intereses, lo 
que más conviene ipara mejorar los salarios 
que están recib,iendo en la actualidad. 

,Por otra pa:rte, si ihulbiera razones de 
fondo para l".\ega:!-,se a esto, "¿por qué :hahía
mos de encontrarlas aquí, en el Senado' 
La Cámara ha Insistido y en la insistencia 
no ha habido disting9 de partidos: Iha man
tenido su artículo ,3. o Es que hay una -ra
zón de justicia superior 'que indica que 110 

hay que hacer distingos ,partidistas en f~ste 
artículo y que se debe hacer la ,gr,acia de 
considerar el aumento de sueldos a este 
grupo de trabajadores especializados como 
se ha dejado en claro muchas veces en el 
Senado, cada vez que se ,ha debatido este 
asunto, {que también tienen' perfecto dere
cho a ese aumento. 

Por eso, no quisiera creer que el Sen:ülo 
va a insistir en el rechazo de. un artíClllo 
que ,ha sido apro,bado dos veces por la Cá
mara, con el 'Voto de todas las corrientes 
de la Cámara ,política; y entiendo que esto 
último es una nueva razón ipara no insis
tir, ¡pór;que no siendo el Senado :Cámara pó
lítica, no 'habría razón alguna para hacer 
distingos partidistas. • 

!Creo, en consecuencia, ,que el Senado ha
rá bien en no insistir. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - Pido 
la palabra. 

El señor Cruchaga (Presidente). - ,Tie
ne la palabra {SU 'Señoría. 

El señor Rodríguez de de la Sotta. 

Simplemente para insistir en lo que ya ha
bía dicho y demostrar al honorable Senador 
señor Martínez Ique, en realidad, aquí no lSe 

hace ningún distingo injusto. 
Yo estaría enteramente de., acuerdo con 

el señor Senador en ,que si los jornales de 
esos obreroshuhieran sido fija¡dos ';por una 
(ey, por la misma ley ,que .fijó los sueldos 

, , 
del 'personal de las Fuerzas Armadas, yesos 
jornales no hubieran tenido ningún aumen
to posterior, como no lo han tenido los 'mel
dos, una ley que alimentara estos sueldos 
debería aumentar también los jornales en 
la misma'proporción. ,Pero no es ése el ca
so, porque los jornales no se fijan ipor ley. 

Si se aumentaran los jornales en, ésta ley, 
P9drá producirse esta injusticia: que los jor
nales hayan tenido 'aumento - ¡porque el 
Gobierno, al fijarlos, ha tenido que seguir el 
plano as'cendente del costo de la vida- y, 
en cambio, los sueldos, que están fijados 
por una ley del año 28, según me parece, nO 
lo han 'tenido. De modo que es atquí donde 
está el distingo: el jornal no ha sido fijado 
por ley, y el sueldo, ,que no ha tenido au· 
mento, ha sido fijado por ley. 

El señor Ortega. - Su Señoría J1a expre
sado ,que hay diferencia entre la situación 
de los obreros y la de los empleados, y la 
verdad es 'que 'la conclusión a que llega el 
señor Senador, supone de parte de Su Se
ñoría el convencimiento de que than teni
do aumento los jornales, - . 

El señor Rodríguez de la Sotta. - A'lí lo 
supong'o. 

El señor Ortega.- .. '.0 sea, 'que parte 
de una mera conjetura, y so'bre esa hase 
110 se puede constituir un argumento. Su 
Señoría comprende que si esa c0J?jetura fa
lla, es decir, si no es efectivo el ,hecho, la 
conclusión será errada. 

El señor ROdrígÚez de "la Sotta. -La 
gran ra'zón de principio que doy es que 
los jornales lHj han; sido nunca .fijados por 
ley, SÍllO administrativamente, .por decre
tos, por resoluciones del Gobierno; de ma
nera que es el Gobierno el que tiene que 
resolver el,pro'b.Iema: basta dictar un de
creto, si es justo subir esos jornales, y yO 
soy el primero en" pedir al Gobierno que, 
si eS justo subir tales jornales" se suban ipe
ro esto no es materia de' ley; sino de de
creto del Go'bierno. 
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El señor ~rtega.- En realidad, el 'hecho 
de 'que lasituacióll jurídica Mtual sea la 
ql}e señala el honórable Senador, no puede 
ser óbice ¡paJ;'a ,que el Senado la modifi
qlle. Esto lo está haciendo el Sel1~do en 
.cada proyecto de ley que ,discute. Así que 
no tendría nada de extraordinario. 

Por otra parte, ,quiero señalar al señOJ,' 
Se·nado]' ·que si insiste en expresar que n<1 
tiene inconveniente en conceder la debida 
iIl1Portancaa al 'pro,blema de fondo, comO 
es el deseo de ,que esos obreros calificado,>, 
esos técnicos 'que son verdaderos colabo
r¡¡,dores en la olbra de defensa del Estado, 
tengan una situación económica compatible 
con el trahajoque 'dese'mpeñan, que les per
mita haeer frente al elevado ,costo de la vi· 
da, Su 'Señoría tendrá que convenir con 
nosotros en que el >Gobierno, sin esta dis
p-osici<in, no tendría los recursos necesarios 
para Ipagar el aumento de jornales, por
que no está consultado en la Ley de Presu
puesto,>. En otras :palabras, si despachára
mos la ley sin abordar este problema en su 
aspecto financiero, no se lograría el obje
tivo que el señor Senador estima convenien
te real~zar, porque el Gobierno no va a te
ner con qué hacer frente al desembolso 'que 
re:presentaría este .aumento. 

Esto me mueve a considerar que, a pe
sar de que en principio, en teoría, pudiera 
tener razón el honorable 'Senador, en la 
práctica no,> varp.os a encontrar con una 
dificultad insalvable, si no vamos a la mo
dificaciónde este estado de cosas por me
diq de una ley, y, seguramente, ésta debe 
hllber sido la razón primordial que ha tenido 
la Cámara al insistir !por la casi unanimidad 
en este artículo, 

Estas consideraciones me moverán a' vo
tar por la no insistencia. 

El, señor Secretario. - El artículo 2, o 
de 'que se trata,dice CDmo sigue: 

"Artículo 2. o El personal a contrata de
pendiente del Mini~terio de Defensa Na
cional, gozará de un aumento e'quivalente al 
25 por ciento del sueldo que disfruta en la 
actualidad. ' 

Gozal'á, hmbién, de este aum~nto el ,per
sonal a contrata ,que no figura en la ley de 
Presupuesto,>, a excepción de los Pilotos a 
éontrata de lá Armada": 

, 

El inciso segundo ha sido suprimido por 
el Senado, 

El señor Secretario. - "Los obreros a 
jornal de la Armada .gozarán de un aumento 
de 25 por ciento sobre su escala actual". 

El Senado suprimió ta'mbién este inciso, 
La Honorable Cámara de IDiputados lo'> 

mantiene. 
El señor 'Gúmucio, - Pero el primer in

ciso no ,fué suprimido 'por el Senado, 
El señor Secretario, - Nó, señor Sena-

dor,' , 
Voy a leer nuevamente el artículo. 
El señor 'Gumucio. - Muchas gracias. 
El señ{)r Secretario. - "Artículo 2, o El 

personal a contraÚl dependilmte del Minh
terio de Defensa Nacional, gozará de un au
mento equivalente al 25 por ciento del suel
do 'que disfruta en la actualidad". 

Este inciso 'está ya aprobado por las dos 
ramas del Cong-reso. 

El señ{)f' Guzmán. - Cal}¡ la modifica
ción que consiste en cambiar la expresión 
,"Ministerio de' Defen_sa ,N a ci01l31" por: 
"Ejército, 'Armada y Aviación", modifica
ción 'que propuso' la Comisión del Senado. 

El señor Secretario.- Exactamente, se
ñOl! Senador. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - La 
última parte. de l'a argumentación del hono
rable señor Ortega no ha sido muy afortu
nada, I!0l'ique se 'vuelve en contra del ho
norable Senador .. 

Nos ,ha dicho ,su Señoría que si insisti
mos en nuestro acuerdo anterior" vamos a 
privar al Ejecutivo de 10"\ fondos necesa
rios ~para atender _al mayor gasto j y yo le 
digo al honorable Senador que al no insis
tir nosotros en esa disposición, no vamos ti 

poner ni' a quitar fondos, porque, como S~ 
desprende de la lectura hecha del artículo, 
no se tnta del financiamiento, 

f..Jo que va a ocurrir, en realidad, es que 
si el. Senadd no insiste y se aprueba lo pro
puesto'por la Honorable Cámara de Diputa
do~, el proyecto v,aa ser despachado des
financiado, porque en el financiamiento que 
tenía 110 se ,había tomado en cuenta este 
aument{), 'Se 'hizo el cálculo de 65,000,000 ele 
pesos, si mal no recuerdo, que ,significaría 
este, proyecto, sin considerar el auinénto al 
personal a contrata ni a los obreros. 
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Esta es una razón para que el Senado in
sista. Y yo diría aún ·que, constitucional
mente, y de acuerdD COn la I.ley Kemmerer, 
esta disposición ni siquiera se puede votar, 
porque no tiene financiamiento. 

El señor Bravo. - Con mayor razón si 
se considera que esta ley· regirá desde el 
1.0 de enerD del año en curso. 

El señor Guzmán.- Yo ~oncurro cOli lo 
expresado por el honorable señor Ortega, 
señor Presidente, en el sentido de que si 
110 se aprobara en esta ocasión el 25 por 
ciento de aumento que se fija pa,ra el per
I;onal a jornal, tal comd está establecido en 
este artículo, resultaría que no se podría 
aumentar a este personal su jornal. 

Además, debo decir que las noticias que 
tE"ngo sobre este pretendido aumento de los 
jornales de estos obreros,. allá .por junio 
del año pasado, sOn en el sentido de· que 
se trata de una noticia en gran parte equi
vocada, porque no se hizo, efectivamente, 
un aumento general de los jornales de los 
obreros, sino una nueva tabla, una nueva 
escala de grados de los 'obreros, en forma 
que muchos ele éstos qued.aron ganando 
menos que antes, algunos pasaron a ganar 
un jornal superior en dos o tres pesos, y 
otros quedaron en igual situación o peor 
que antes, como digo. Había una escala de 
jornales, me parece que de 18 grados, se
ñ.or Presidente -no lo puedo ·asegurar
y creo que quedó reducida a. 1'0: grados. En 
estas circunstancias, el aumento nO fué 
apreciable, de modo que este personal, que 
hasta el momento no ha tenido efectivamen
te un aumento, contaría con esta única 
oportunidad para que se le aumentara Su 
jornal. 

Yo creo que el Honorable Senado podría 
considerar, además~ otra circunstancia pa
ra aceptar este artículo de la Honorable 
Cámara de Diputados: el hecho· de que si 
la ley saliera desfinallciada, nO lo sería por 
efecto de ha bers~ intercalado este artículo, 
puesto que el primitivo financiamiento de 
la Honorable Cámara vino consultando· es
tas disposiciones. Si sale desfinanciada es
ta ley. será por razórl de todas las demás 
indicaciones que importan gastos y que ha 
aprobado el Honorable Con¡reso. 

De modo, seúol' Presidente, que me pare-

ce perfectamente justificado que se acepte 
este artículo, en la forma que ha propues
to la Honorable Cámara. 

El señor A:tócar.- No, quiero dejar pa
sar, señor Presidente, la afirmación que ha 
hecho el honorable señor Rodríguez de la 
Sotta, respecto a este distingo entre suel
dos y salarios, en el sentido de que por ley 
no se puede establecer un salario sino de
terminar un sueldo. Este es un" concep.to 
anticuado de lo que es el salario. Según 
el concepto antiguo, el salario era el esti
pendio que el amO le daba al criado. Hoy 
día no hay criados; éstos SOn obreros, nO 
criados ... 

El señor Rodríguez de lla Sotta.-No he 
sostenido talcosa. Parece que Su Señoría 
no me hubiera oído. 

El señor Azócar.- Criados nO los hay 
hoy día. 

Ya hemos hecho aquí muchas indicacio
nes que han sidJ> aprobadas, para fijar sa
larios. En la Ley de Corporación de Ven
tas de Salitre y Yodo, se fijaron salarios 
mínimos; de modo, pues, que esto no sería 
una novedad. No deseo prolongar el deba
te, pero dejo consignadas estas observa-
ciones. 

. Respecto al financiamiento, recuerdo que 
en la -Comisión el señor SenadOr se mani
festó muy optimista, cosa rara en Su Se
úoría, tanto que me admiré; llegó a decir 
que este año iba a sobrar dinero·, y, por lo 
tanto, a producirse superávit; sin embar
go, hoy vuelve a su pesimismo ... 

El señor Lim Infante.- ¡, Podríamos pro
rrogar la hora? 

El señor Azócar.- Hasta terminar la 
discusión del proyecto. 

El señor Gumucio. - Prorroguemos la 
sesión por un cuarto de hora más, para 
ocuparnos de solicitudes particulares. 

El señor Grove (don Marmaduke).-Vo
temoso 

El señor ROdríguez de la Sotta.- Voy a 
decir sólo dos palabras: el financiamiento 
de las leyes nO es cuestión de pesimismo 
u optimismo·. En este proyecto se tOmó en 
cuenta, para su mayor gasto, una suma de
terminada ·de millones de pesos, y lIara 
esa suma determinada de millones de pe~ 
sos de mayor gasto, se consultó otra !Suma 

/ 
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determinada de millones de pesos de ma
yores entradas. De manera que si vamos 
a agregar nuevos gastos sobre los 65 mi
llones <le pesos calculados pa'rael financia
miento j si vamOs a aumentar los gastos, la 
ley se va a despachar desfinanciada. 

El seílor C.ruchaga (Presidente) .-.ofrez
ca la palabra. 

Ofrezco· la pala bra. 
Cerrado el debate. 

·En votaeiÓn .. 
Se va a votar si el Senado insiste Ó 

no en su modificación, que. consiste en Su
primir los incisos 2.0 y 3.0 del artículo 1:0 

-Durante la votaciión: 
El seilor Lira Infante. - Procedo de 

acuerdo con lo manifestado a'quípor el se
ñorMinistro de Defensa y por los Presi
dentes de las Comisiones de Hacienda y 
de Defensa. En consecuencia, voto que sí. 

El seílor Urrejola (don José Francisco). 
-Estimo que el proyecto .debe despachar
Se financiado. Aquí se ha o·ído que eS el 
Ejecutivo el llama'do a hacer por decreto 
el . aumento de estos jornales; que no con
taría con fondos para ello, y que si en la 
ley se estableee este aumento', contaría con 
fondos. Yo no me explico ésto, porq~e el 
artículo que se vota impone gastos y no 
propo'rciona fondos para cubrirlos. En todo 
caso, me guío por la opinión del señor Mi~ 
nistro, que dijo que esta disposición no 
era conveniente. 
, Voto en f~vor de la insistencia. , 

-Practida la votación, resultaron 8 vo
tos por la afirmativa y 7 por la nJelgativa. 

El señor Cruch.aga (Presidente) .-EI Se
nado no- insiste. 

El señor Secretario.- Artículo 3.0 El 
Honorable Senado suprimió este artículo, y 
la Honorable Cámara de Diputados lo man
tiene. 

El artículo· dice: 
Artículo 3.0 El personal de empleados 

y obreros a jornal de la Fábrica de Mate
rial de Guerra, Arsenales y Polvorinp.s del 
Ejército. Escuela Militar y de la Fábrica y 
Depósito Central de Vestuario y Equipo 
del Ejército, gozará, a contar del 1.0 de 
enero de 1940, de la gratificación del 25 
po·r -ciento. seílalada en el acá pite 2.0 del 
artículo 3.0 de la ley número 5,690, de 23 

de septiembre de 1935, cualquiera que sea 
la fecha .de su ingreso a dichos estableci
mientos' '. 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
votación si el Hono'l'able Senado, insiste .0 

no en su anterior acuerdo. 
-Durante la votación: 
El señor Venegas.- Señor Presidente, 

en' virtud de }es mismas considera-ciones 
que se han hecho respecto del artículo· 2.0, 
ruego al Honorable Senado que no insista 
en la aprobación de este artículo. 

El señor Bravo.-'- La supresión de este 
artículo se hizo también acog.ielldo una 
indicación del seílor Ministro de. Defensa 
Nacional, quien dió como razón la de que 
este personal es pagado par las fábricas y 
no por el Estado. Por consiguiente, no ha.
bría ningún motivo para imponer al Esta
do' este mayor gasto, porque las Fábricas 
trabajan para la industria. privada y pa

'gan sus operarios con los beneficios que 
obtienen de los productos que venden al 
comercio. 

Cuando se discutió el proyecto en el Ha,,: 
norable Senado, se hizo presente por al
gunos señores Senadores que no tenía im
portancia' colocar esta disposición~ en la 
ley, ya que el 25 par cient.o de gratificación 
que establecía aquí lo iban a pagar las mis
mas 'Fábricas; pero', de la discusión habi9,a 
en la Cámara de Diputados resulta que es
ta gratificación debe pagarse por cuenta 
fiscal. Un honorable Diputado expresó que 
precisamente había conveniencia en recha
zar las modificaciones aprobadas por el 
Honorable Senado en el artículo 1.0 de la 

. ley, a fin de dejar estos fondos para pagar 
'el mayor gasto que importa este artículo 
3.0 transitorio. Si ése es el espíritu, que 
esta gratificación sea ¡ragada por el gsta
do y no 11M las ~"ábricas, para quienes tra
bajan los obreros, vendríamos a caer de 
nuevo en la situación eJe dejar desfinal1-
ciado el proyecto. -

El seDar Rodrígll·ez de la Sotta.-Es cu
rioso, señor Presidente ... 

}<JI sefior Martínez (doll Carlos Alberto). 
-Ya sabemos lo que va 11 decir. 

Bl señor Rodríguez de la Sotta.- ... que 
los Sen<lflores.cle .Gobierno estén votando 
en contra del GobIerno, y que los Senado-
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res de oposición estemos votando a favor 
de él. La moraleja ... 

El señor Azóca.r. - Que se suprima el 
Parlamento y se constituya la dictadura, 
para que el Gobier~o haga lo que se le 
ocurra. 

El señor, Rodríguez dIe la SotJ¡a.-La mO
raleja que se deduce ... 

El señor Azócar. - Nosotros tenemos 
nuestro criterio ... 

El sefior Urrejola (don J.osé Francisco). 
-Pero deje hablar. 

El señor Azócar.- ... y somos un tri-
bunal. . . I 

El señor Urrejola ( don José Francisco) 
-¿ Quién está con la palabra? 

El ,señor Azócar.- '" para hacerle jus-
ticia a la clase obrera. ' 

El señor V'emegrus. - Felicito al, señor 
Rodríguez de la Sotta por el cariño, que 
le ha bajado con el Gobierno actual. 

El señor Mamínez (don Carlos Alberto). 
-Es que Sus Señorías estaban acostum
brados a recibir órdenes, no más; nosotros, 
no. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- V V' a 
terminar diciendo que la moraleja que de 
esto se deduce es que los actuales Partidos 
de Gobierno no tienen concepto de lo que 
es el Gobierno, y nosotros, a pesar de que 
SOmos oposición, no pode?los desentend"er
nos ni desprendernos de ese concepto. 

-EfeCltuada la votación, resultaron,9 vo
tos por /la afirmativa y 7 por la negativa. 

El señor 'Oruchaga (Presidente) .-El Se-
nado no insiste. . 

Sesión secreta 

El señOr IOrucha:ga (Presidente). - Se 
va a constituir la Saja en sesión secreta. 

-Sle constituyó ]a Sala en se!3ión ~ecretla. 
á las 7.2 P. M. 

-Se levantó la sesión 'a las 7.25 P. M. 

Antonio Orrego' Barros, 
Jefe de la Redacción. 
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